
1 Presentación

1.1 Antecedentes

En noviembre del 2001, el Gobierno de Guatemala aprobó la Estrategia de Reducción de la Pobreza (ERP), para enfrentar la pobreza generalizada en que vive alrededor del 57 por ciento de la población del país. Los principios generales en que se basa la ERP son: 1) la atención preferencial del área rural (concentra   alrededor del 75.3 por ciento de la pobreza general); 2) el fortalecimiento y descentralización de la gestión pública; y 3) la participación ciudadana.  Se sustenta en tres ejes estratégicos en torno a los cuales debe girar la acción de gobierno para elevar, en el corto y mediano plazos los niveles de bienestar y calidad de vida de la población, estos son: 1) crecimiento económico con equidad, que incluye: la estabilidad macroeconómica, condiciones favorables para la inversión privada y el aumento de la inversión pública; 2) la inversión en capital físico, que abarca: la construcción, ampliación y mantenimiento de la infraestructura vial y de electrificación en las áreas rurales, así como la inversión en sistemas de riego; y 3) la inversión en capital humano para concretar y  lograr la seguridad alimentaria nutricional de las áreas rurales y el acceso universal de la educación y de la salud.  Todas las acciones en estos campos deben, en todo momento, considerar la realidad multicultural y multiétnica del país, así como la equidad de género y la reducción de la vulnerabilidad ante desastres naturales, al ser los mismos ejes transversales de la ERP.  

El debate e implementación de la ERP se ven fortalecidos con la promulgación de la Ley de Desarrollo Social Decreto número 42-2001, Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural Decreto número 11-2002, Ley de Descentralización Decreto número 11-2002  y Código Municipal Decreto número 12-2002, instrumentos legales que establecen las condiciones y facilidades para la efectiva participación de la población organizada en la toma de decisiones en pro del desarrollo de sus comunidades, la eficiencia en la asignación de los recursos y la transparencia en la administración y uso de los mismos. Adicionalmente se han estado implementando tres sistemas  que poyan lo expuesto: el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), el Sistema Nacional de Financiamiento de la Preinversión (SINAFIP) y el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

Con base en esta normativa, en las deliberaciones y propuestas manifestadas por los representantes de los municipios, entidades públicas  y privadas y la sociedad civil organizada,  el Consejo Municipal de Taxisco (En formación) procedió a elaborar el presente documento de ERP para que el mismo sirva de base y oriente las acciones para reducir la pobreza en el municipio y, prioritariamente, en aquellas comunidades en las cuales ésta se hace más evidente.

1.2 
Problemática municipal
En el municipio de Taxisco, existe deficiencia del servicio de agua entubada ya que de  1,614 viviendas, el 70 por ciento cuenta con este servicio, lo cual constituye un problema serio para los habitantes que  no cuentan con este servicio.  El agua, por lo general no tienen ningún tratamiento para purificación, lo que viene a agudizar el incremento de las infecciones contagiosas.  Adicional a este problema, se tiene que únicamente el 27 por ciento de las viviendas cuentan con sistema de drenajes.

Durante largo tiempo, la producción rural de los municipios costeros han presentado características favorables que han hecho suficiente la oferta de productos agropecuarios, permitiendo el abastecimiento fluido de materias primas de uso industrial y de alimentos, sin embargo la productividad de bienes agrícolas se ha estancado por la falta de inversión en infraestructura de apoyo, tecnología y reconversión productiva. 

El medio rural ha trasferido gran parte de sus excedentes hacia los sectores urbanos, convirtiéndose en fuentes de acumulación del desarrollo industrial. Particularmente relevantes fueron las relaciones de precios desfavorables de manera persistente para los productos primarios, especialmente maíz, fríjol, leche, carne y pesca; además de las transferencias de recursos que se dan por la vía fiscal, a través de los impuestos a la exportación y las que se generan por medio del sistema financiero.

La falta de oportunidades de empleo adecuadamente remunerado en el campo, y la dinámica de los centros urbanos, constituyen al medio rural de estos municipios en proveedor permanente de mano de obra, mediante un acelerado movimiento migratorio.

Como resultado más amplio de la incidencia del modelo de desarrollo prevaleciente en esta región, se hacen evidentes en el medio rural, el inadecuado aprovechamiento de los  factores productivos, los bajos niveles de productividad y producción generados por actividades primarias, la incapacidad creciente para absorber productivamente la fuerza de trabajo rural, los niveles de ingreso que distan mucho de satisfacer las necesidades mínimas de consumo, y en general, la aguda marginación social que, en términos del bienestar campesino, se expresa, entre otros aspectos, en graves deficiencias en los servicios de educación, salud, vivienda y alimentación.

1.3 
Justificación

Taxisco es un municipio que posee una gran variedad de recursos que representan un alto potencial para su desarrollo, sin embargo, la mayoría de su población se clasifica entre los rangos de pobreza (65.8 por ciento) y pobreza extrema (18.47 por ciento) de acuerdo al mapa de pobreza elaborado por la SEGEPLAN. La existencia de grandes latifundios ha determinado la existencia de un significativo número de trabajadores agrícolas que por lo general encuentran ocupación en forma estacional, en la fincas cañeras y anteriormente en la caficultura. La pobreza extrema está focalizada en las fincas que han sido repartidas por el Fondo de Tierras, al haber instalado campesinos sin los apoyos complementarios para lograr una explotación racional de la tierra. En la zona costera la población que se dedica a la pesca artesanal, también se ubica en la clasificación de pobreza extrema, debido a sus bajos rendimientos y a la inexistencia de infraestructura de apoyo que permita mejorar su producción y mercadeo. 

Los pequeños agricultores producen maíz, fríjol, o  sorgo para el auto consumo y la venta en el mercado local, sin embargo los costos de producción por concepto de agroquímicos y renta de la tierra les dejan márgenes de ganancia que en muchos casos no son suficientes para cubrir sus necesidades básicas. Las distorsiones que se dan en el mercado de las actividades productivas han generado la dependencia de insumos tecnológicos producidos y monopolizados por corporaciones transnacionales. 

El deterioro ecológico se ha venido agudizando como resultado de la explotación irracional de los recursos naturales, de la concentración urbana, del crecimiento de la población y de los insuficientes programas de preservación.

El desperdicio de los recursos, su mala distribución, la falta de programas efectivos de amplia cobertura y la insuficiencia de obras de infraestructura, ha acentuado los problemas de desertificación, erosión, contaminación e inundaciones. 

El acceso a los servicios esenciales, como salud, educación, agua y saneamiento, es cada vez más restringido, y la calidad de los mismos se ha deteriorado por falta de personal, instalaciones o equipamiento. Los niveles de inversión social al igual que en otros municipios de Santa Rosa ha generado una creciente brecha entre las demandas comunitarias y la capacidad instalada de servicio.

La organización comunitaria comienza a surgir, creando espacios de participación, sin embargo son pocos los esfuerzos que las entidades responsables han efectuado para fortalecer este proceso.

Por otra parte, en los últimos años en el Congreso de la República, ha efectuado alteraciones en las prioridades presupuestarias solicitadas por el gobierno local y se ha dejado de atender problemas urgentes en varias comunidades.

1.4 Metodología

El método desarrollado para la elaboración de la ERPM se basó en un proceso participativo a través del desarrollo de cuatro talleres de trabajo en los que se convocó la participación del sector público, sector privado, municipalidad y la sociedad civil organizada. Cabe mencionar que en los talleres realizados en este municipio, la mayor parte de instituciones del sector público y sector privado no atendieron a la convocatoria, por lo que los mismos se desarrollaron con la representación de todas las comunidades a través de los coordinadores de los Consejos Comunitarios de Desarrollo.

En el primer taller se presentó, discutió y consensuó  la problemática que enfrenta el municipio y su incidencia en la generación de la pobreza en un contexto de vulnerabilidad, y como utiliza su dotación de capitales bajo la influencia de las políticas, procesos e instituciones vigentes en la búsqueda e implementación de una estrategia de medios de vida para tratar de comprender los múltiples factores que influyen en la decisiones y escogencias de la gente en la búsqueda de soluciones, con el propósito de fortalecer los aspectos positivos, promover mejores opciones, ampliar la flexibilidad y mitigar los factores limitantes. Con el enfoque de los medios de vida sostenibles, se expusieron los principios fundamentales de este enfoque para que en el transcurso del proceso de formulación de la estrategia se tengan en cuenta las fortalezas y debilidades de los diferentes tipos de capital, su importancia relativa y los vínculos entre si, para ayudar a la identificación de problemas y necesidades que lleven a planteamientos de solución.  

En el segundo taller se presentó y discutió la matriz de análisis estratégico, se determinó tanto la visión como la misión y se formularon objetivos estratégicos y operativos para la ERPM; durante el tercer taller se determinó  la viabilidad de la estrategia, a través del análisis FODA, del análisis  de los diferentes actores sociales que existen en el Municipio y del análisis de los factores críticos de éxito, concluyendo en la formulación de estrategias sectoriales para la implementación de la ERPM; finalmente, se desarrolló el cuarto y último taller en el que se discutió y aprobó la programación de la inversión, la lista global de necesidades, los planes operativos tanto sectorial como para el próximo año, el proceso terminó con la propuesta de mecanismos de seguimiento e información de la ejecución de la ERPM que asegure su eficacia, transparencia y su auditaje social.

1.5 Descripción del contenido

La ERPM, está organizada en siete apartados. En el primero se presentan los antecedentes, la problemática municipal, los elementos que justifican la propuesta de una ERPM y la metodología desarrollada mediante los cuatro talleres de planificación participativa.  En el segundo apartado, se presenta el diagnóstico municipal elaborado por SEGEPLAN, la municipalidad y las instituciones del sector público,  que cubre desde los aspectos históricos, hasta los territoriales, sociales, económicos y los niveles de pobreza.  En el tercer apartado, se incorpora una matriz de análisis estratégico de Taxisco que desemboca en objetivos puntuales.  En el cuarto, se tratan las estrategias para alcanzar estas metas y darle consistencia al análisis ejercitado.  Los programas y los planes para hacer realidad esta estrategia se enumeran en el quinto.  En el sexto, se describen los mecanismos de seguimiento para asegurar el esfuerzo social por combatir la pobreza.  Las conclusiones y recomendaciones se enumeran en el título séptimo.  
2 Diagnóstico municipal 

2.1 Principales características

Principales características: Taxisco es un municipio del departamento de Santa Rosa, presenta las características siguientes: 

      Datos de la municipalidad:

· Alcalde:  Sr. José Inés Castillo Martínez 

· Dirección: Plaza Central, Taxisco, Santa Rosa. 

· Teléfono:  874-9119

· e-mail:  taxisco@infom.org.gt

· Feria titular: 15 de enero en honor al Cristo de Esquipulas.   

2.1.1 Localización geográfica y extensión territorial

El municipio de Taxisco se encuentra situado en la parte sur del departamento de Santa Rosa, en la Región IV o Sur-Oriente. Se localiza en la latitud 14° 05' 13" y en la longitud  90° 22' 48". Limita al Norte con el municipio de Pueblo Nuevo Viñas (Santa Rosa); al Sur con el Océano Pacífico; al Este con el municipio de Guazacapán; y al Oeste con los municipios de  Iztapa y Guanagazapa (Escuintla). Cuenta con una extensión territorial de 428 kilómetros cuadrados, y se encuentra a una altura de 214 metros sobre el nivel del mar, su clima es templado. Se encuentra a una distancia de 52 Kms. de la cabecera departamental de Santa Rosa y a 111 Kms. de la ciudad capital de Guatemala.

2.1.2 División político administrativa

El municipio cuenta con un pueblo, 13 aldeas y 22 caseríos. A continuación se detallan los lugares poblados registrados por el Instituto Nacional de Estadística (INE)

Tabla 1. Nombre y categoría de los lugares poblados del municipio de    Taxisco, Santa Rosa 

	Nombre
	Categoría
	 
	Nombre
	Categoría

	Taxisco
	Pueblo
	 
	La Ponderosa
	Finca

	Peje Armado
	Microparcelamiento
	 
	La Colina
	Finca

	San Vicente La Lechera
	Microparcelamiento
	 
	Variedades o Valladares
	Finca

	La Campesina
	Lotificacion
	 
	Los Tapescos
	Finca

	Altamara
	Hacienda
	 
	La Providencia
	Finca

	Arizona
	Hacienda
	 
	El Relicario
	Finca

	Cartago
	Hacienda
	 
	Charco Largo o San José
	Finca

	Cuernavaca
	Hacienda
	 
	Canta Elena El Chaparral
	Finca

	Chiquihuitan
	Hacienda
	 
	La Cochera
	Finca

	El Tempisque
	Hacienda
	 
	El Cojanal
	Finca

	El Jobo
	Hacienda
	 
	La Palmilla
	Finca

	El Socorro
	Hacienda
	 
	Manchen i
	Finca

	El Mirador de San Juan
	Hacienda
	 
	Santa Elena
	Finca

	Pilar Del Sitio
	Hacienda
	 
	La Sonrisa
	Finca

	El Camalote
	Hacienda
	 
	Hato Don Alis
	Finca

	El Durazno
	Hacienda
	 
	Las Piedrecitas
	Finca

	El Palmar
	Hacienda
	 
	La Protección
	Finca

	El Porvenir
	Hacienda
	 
	San Juan Monterreal
	Finca

	El Recuerdo
	Hacienda
	 
	San Miguel
	Finca

	El Edén
	Hacienda
	 
	Siberia
	Finca

	El Cintular
	Hacienda
	 
	San Luis El Obispo
	Finca

	El Pulido
	Hacienda
	 
	Santa Matilde El Pajal
	Finca

	Salitrillo
	Hacienda
	 
	San Juan La Florida
	Finca

	Las Palmeras
	Hacienda
	 
	San Jacinto Villegas
	Finca

	La Ceibita
	Hacienda
	 
	Santa Gertrudis
	Finca

	Las Marinas
	Hacienda
	 
	Santa Luisa
	Finca

	Los Portales
	Hacienda
	 
	Vista Al Mar
	Finca

	La Perla
	Hacienda
	 
	Tierra Colorada
	Finca

	La Giganta
	Hacienda
	 
	Los Laureles
	Finca

	La Negra
	Hacienda
	 
	Los Arroyos
	Finca

	La Ceiba
	Hacienda
	 
	Monte Carmelo
	Finca

	Santa Ana el Cojonal
	Hacienda
	 
	El Recuerdo
	Finca

	Los Chaguites
	Hacienda
	 
	El Roble
	Finca

	Las Bellotas
	Hacienda
	 
	El Desengaño
	Finca

	La Industria
	Hacienda
	 
	San Eduardo
	Finca

	La Esperanza
	Hacienda
	 
	La Chacarita o Los Martinez
	Finca

	La Esmeralda
	Hacienda
	 
	El Silencio
	Finca

	La Floresta
	Hacienda
	 
	La Angostura
	Finca

	Las Canarias
	Hacienda
	 
	Santa Marta
	Finca

	La Oscurana
	Hacienda
	 
	El Carmen
	Finca

	La Palmilla
	Hacienda
	 
	Zona 12
	Finca

	La Isleta
	Hacienda
	 
	El Corralito
	Finca

	Las Garcitas
	Hacienda
	 
	Amparo Esquipulas
	Finca

	La Pantorrilla
	Hacienda
	 
	Cruces Del Tejal
	Finca

	Melchor
	Hacienda
	 
	Escobal o Las Violetas
	Finca

	Monterrico
	Hacienda
	 
	El Mameyal
	Finca

	Monte Leon
	Hacienda
	 
	El Rancho
	Finca

	Medio Monte
	Hacienda
	 
	El Tejal De La Pedrera
	Finca

	Porto Bello
	Hacienda
	 
	El Zapote
	Finca

	San Francisco
	Hacienda
	 
	La Cebadilla
	Finca

	Santo Domingo
	Hacienda
	 
	La Ceibita
	Finca

	Santa Leonor
	Hacienda
	 
	La Primavera
	Finca

	San Federico
	Hacienda
	 
	Las Mañanitas
	Finca

	Tacuilula
	Hacienda
	 
	Manchen ii
	Finca

	El Tejal Del Toro
	Hacienda
	 
	Mesopotamia
	Finca

	Tierra Fria
	Hacienda
	 
	Paso Hondo
	Finca

	Variedades
	Hacienda
	 
	Suyapa
	Finca

	Varsovia
	Hacienda
	 
	San José La Ladrillera
	Finca

	Reinoso
	Hacienda
	 
	San José Vista Al Mar
	Finca

	Santa Marta La Cabaña
	Hacienda
	 
	San Pedro Pensamiento
	Finca

	El Progreso
	Hacienda
	 
	Santa Cecilia
	Finca

	Las Delicias
	Hacienda
	 
	Santa Rosita
	Finca

	Las Flores
	Hacienda
	 
	El Tempisque
	Finca

	Los Angeles
	Hacienda
	 
	Valdepeña
	Finca

	San Carlos
	Hacienda
	 
	La Esperancita
	Finca

	Veracruz
	Hacienda
	 
	Zaculeu
	Finca

	Los Tapescos
	Hacienda
	 
	El Rosario
	Finca

	Chiquihuitan
	Guardianía
	 
	San Fernando
	Finca

	Alida
	Granja
	 
	Valencia
	Finca

	Primavera
	Granja
	 
	El Trebol
	Finca

	Sauzalito
	Granja
	 
	Los Orellana
	Finca

	San Victor
	Granja
	 
	Santa Monica
	Finca

	El Retiro
	Granja
	 
	El Papayo
	Caserío

	San Jose
	Granja
	 
	El Arenal
	Caserío

	Las Animas
	Finca
	 
	El Astillero
	Caserío

	Altamira
	Finca
	 
	El Banco
	Caserío

	Aurora
	Finca
	 
	El Arenal
	Caserío

	Buenos Aires
	Finca
	 
	El Sunzo
	Caserío

	Belmar
	Finca
	 
	El Naranjito
	Caserío

	Buena Vista
	Finca
	 
	El Guayabal
	Caserío

	San Isidro
	Finca
	 
	El Ccojonal
	Caserío

	Comayagua
	Finca
	 
	Las Victorias
	Caserío

	Cielito Lindo
	Finca
	 
	Los Lotes
	Caserío

	El Patroncito
	Finca
	 
	La Isla
	Caserío

	Dulce Nombre
	Finca
	 
	Las Quechas
	Caserío

	Santa Isabel
	Finca
	 
	Las Violetas Del Jobo
	Caserío

	El Progreso
	Finca
	 
	Talpetate
	Caserío

	El Eden
	Finca
	 
	Los Alcarabanes
	Caserío

	Cedros De Libano
	Finca
	 
	Santa Luisa
	Caserío

	El zapote
	Finca
	 
	San Pedro
	Caserío

	San Judas
	Finca
	 
	El Conacaste
	Caserío

	Colinas
	Finca
	 
	Los Portales
	Caserío

	Tres Marias
	Finca
	 
	La Providencia
	Caserío

	El Diamante
	Finca
	 
	Don Diego
	Caserío

	Las Margaritas
	Finca
	 
	La Candelaria
	Aldea

	El Sacramento
	Finca
	 
	Las Delicias Del Jobo
	Aldea

	Las Mercedes
	Finca
	 
	El Gariton
	Aldea

	Ben Air
	Finca
	 
	El Pumpo
	Aldea

	Las Victorias
	Finca
	 
	El Sunzo
	Aldea

	El Paraiso
	Finca
	 
	El Panal
	Aldea

	La Florida
	Finca
	 
	La Avellana
	Aldea

	Las Mercedes
	Finca
	 
	La Libertad
	Aldea

	Los Apantes
	Finca
	 
	Madre Vieja
	Aldea

	Las Margaritas
	Finca
	 
	Monterrico
	Aldea

	Dolores
	Finca
	 
	Nuevo Canchon
	Aldea

	Cerritos
	Finca
	 
	Tepeaco
	Aldea

	Flor Del Sitio
	Finca
	 
	El Cacahuito
	Aldea

	Fuente: Toponimia INE 1998
	
	
	
	


2.1.3 Fisiografía

Cuenta con las montañas: El Chical, El dominio, La Perla y Pozas de Agua; y el volcán Tecuamburro

2.1.4 Hidrografía

Taxisco está bañado por los ríos: Camalote, Cartago, Cielito Lindo, Conacaste; El Arenal, El Corozo, El Jobo, El Maneadero, El Ocote, El Pujal, El Tigre, Flor de Palma, Frío, Grande, Hato Viejo, Helado, Huipeo, La Cruz, Jobito, La Chorrera, La Libertad y Las Cañas; el riachuelo San Isidro; las quebradas: de Agua, Tepeaco, El Arete, el Jocote y Mal Paso; las lagunas: Blanca, Isleta, La Palmilla, Tamarindo Viejo y Tiembla Tierra; y el canal de Chiquimulilla.

2.1.5 Condiciones climáticas y zonas de vida

El clima del municipio es cálido, con temperaturas que van desde los 25 a los 35 grados centígrados, las principales zonas de vida son: Bosque Muy Húmedo Sub-tropical (cálido) y Bosque Seco Sub-tropical.

2.1.6 Recursos naturales

El municipio forma parte de la zona sur, costera  o del litoral del pacifico, en la dirección este-oeste; se integra por los municipios de: Taxisco, Guazacapán,  Chiquimulilla y San Juan Tecuaco; siendo Chiquimulilla el centro del eje comercial  y  de servicios privados.  Presenta topografía ondulada, altitud de cero a 500 metros sobre el nivel del mar,  suelos de vocación agrícola, ganadera y forestal, precipitación anual promedio de 1,500 milímetros.

Entre sus recursos más importantes destaca el canal de Chiquimulilla que  sirve de hábitat a una gran biodiversidad de especies acuáticas y terrestres. E los últimos tiempos el canal se ha convertido en la zona turística más importante de la región. Además Chiquimulilla posee una de las zonas ganaderas más importantes del país.

No obstante, el canal de Chiquimulilla es el máximo exponente del deterioro y contaminación por el arrastre de suelo desde la zona montañosa, la deforestación de los manglares,  la proliferación de maleza especialmente de ninfas  y  otras plantas de agua dulce   y  la deposición de basuras en sus aguas por los vecinos  y  turistas.

Una de las preocupaciones de los pobladores sobre la degradación de sus recursos naturales, es la penetración al municipio del cultivo de caña de azúcar, actividad a la que se le atribuye la principal causa de deforestación y contaminación de los ríos por el uso de agro tóxicos.   

a) Suelos: uso potencial y actual 

El deterioro del medio ambiente y de la capacidad productiva del suelo, se observa por deforestación en zonas de vocación silvícola, estimándose que existen 120,000 hectáreas expuestas a erosión en todo el departamento, especialmente en áreas donde se sustituye el  bosque por el cultivo limpio y por la utilización de prácticas agrícolas inapropiadas en suelos de vocación forestal. 

De acuerdo al Sistema de Información Geográfica del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) Taxisco cuenta con 40,728.87 hectáreas con potencial agrícola, 19,345.65 hectáreas con potencial forestal y 3,983.25 hectáreas en zonas de protección.

La misma fuente indica que existen 47,551.85 hectáreas en usos agrícolas, 1,511.04 hectáreas en uso forestal lo que indica que el potencial forestal se ha reducido en un 92 por ciento. Además se registran 13,868.95 hectáreas entre humedales y pastos debido a la extensión de las áreas ganaderas. 

En el análisis del diagnóstico municipal, los representantes comunitarios manifestaron su preocupación por el avance de las plantaciones de caña de azúcar en el municipio, por considerar que es un cultivo que genera mucha contaminación por el uso de agro tóxicos y la deforestación.

b)  Minería e hidrocarburos

En el municipio no se han efectuado estudios sobre el potencial minero y se   desconoce la posibilidad de explotación de hidrocarburos.

c)  Flora 

La flora silvestre del municipio está constituida por una gran variedad de    especies tropicales, bosques naturales en las áreas montañosas y la vegetación predominante de cultivos de maíz, fríjol y pastos. No se cuenta con estudios específicos para determinar sus potencialidades.

 d)   Fauna 

La fauna silvestre es representada por especies de aves Columba flavirostris y Daptrius americanus; Mamíferos como: venado, mapache, comadreja, tacuazín; algunos crótalos como la culebra cascabel; el cantil  y la barba amarilla; peces bagre, cuatro ojos, mojarra, vieja, pululo, etc. La fauna también ha sido restringida a reductos, por sustituirse la mayor parte de la montaña del  municipio por cultivos. No se cuenta con información que permita establecer las potencialidades para su conservación y explotación.

2.1.7  Áreas protegidas.

En el municipio de Taxisco, se tienen como áreas de protección ecológica, el canal de Chiquimulilla, y el volcán Tecuamburro, actualmente  no se tiene ningún proyecto para asegurar las zonas de recarga hídrica, por el desconocimiento de los procedimientos y poco interés de las autoridades locales.

Como atractivo turístico está el pueblo de Taxisco y la playa de Monterrico, también cuenta con los centros arqueológicos de Atikipaque, El Jobo y Tacuilula.

2.1.8   Vulnerabilidad

a)  Susceptibilidad a la sequía y desertificación

El avance de la frontera agrícola es un riesgo inminente, debido a la falta de programas de capacitación y asistencia técnica para el uso sostenible de los recursos naturales. Por otra parte, los altos niveles de pobreza prevalecientes en este municipio, obliga a la población a una explotación mayor de los recursos naturales para satisfacer sus necesidades básicas como alimentación, energía, combustible y materiales de construcción.

De acuerdo al Sistema de Información Geográfica (SIG) del Ministerio de Agricultura, Ganadería y alimentación (MAGA) sólo el 6.1 por ciento de su territorio se encuentra e la categoría de riesgo muy alto de inundación y el 8.3 por ciento en la categoría de riesgo alto.

 b)   Exclusión y marginación social
La vulnerabilidad social, provocada por la falta de vías de acceso en buen estado, la mala calidad y deficiente cobertura de los servicios de salud y educación, y la falta de empleo e ingreso se pone de manifiesto en el aumento de la delincuencia, la indigencia, el alcoholismo y la inseguridad alimentaria y ciudadana. 

La marginación de estas comunidades de los beneficios de la modernización y el desarrollo, ha provocado que sus pobladores se vean condicionados a producir con sistemas tradicionales de bajo rendimiento, sometidos a los canales de comercialización establecidos por los intermediarios de otros municipios o comerciantes mayoristas. 

En el municipio , también se debe considerar con especial atención  a las mujeres, la niñez y los ancianos como grupos más vulnerables a la incidencia de enfermedades, debido a los bajos ingresos familiares y la escasa cobertura de los programas de asistencia social.  

Por otra parte, el bajo perfil de las organizaciones de la sociedad civil, no demuestra una participación efectiva en la discusión y propuesta de soluciones a sus problemas fundamentales. Es evidente la falta de apoyo que en años anteriores se ha brindado a la organización y su poco desenvolvimiento.

2.2   Demografía

2.2.1 Población total

Los datos de población que se presentan en el cuadro dos, incluyen la población establecida en el Censos Nacional XI de Población y VI de Habitación 2,002 elaborado por el Instituto Nacional de Estadística (INE), así como los datos de población del censo de 1,994. Los porcentajes de población urbana y rural, así como la composición por sexo corresponden a los datos proporcionados por la SEGEPLAN en la caracterización del municipio. 

 Cuadro 2.    Población urbana y rural por sexo y densidad poblacional 1994-2002

	Censo 94
	Censo 2002
	% Población urbana
	% Población rural
	Densidad poblacional

	20,779
	22,620
	23.47
	76.53
	53  hab. Km2

	
	Hombres: 11,830 
	Mujeres:     10,790  
	
	
	


 
 Fuente:  Instituto Nacional de Estadística -INE- Proyecciones de Población              

 a) Por grupo étnico

Según datos del Instituto de Fomento Municipal INE, la población indígena en el municipio de Taxisco llega al tres por ciento, predominantemente del grupo Xinca y el 97 por ciento de raza ladina. 

b) Por grupos de edad

Utilizando las proporciones de la caracterización municipal proporcionada por la SEGEPLAN  se ha calculado la estructura etarea con base a los datos de reportados en el último censo de población. Para el intervalo de 0 a 4 años se estableció una proporción del 6.3 por ciento, para el intervalo de 5 a 6 años se estableció una proporción del 0.2 por ciento, para el intervalo de 7 a 14 años, una proporción del 22 por ciento, para el intervalo de 15 a 64 años, la proporción es del 53.6 por ciento y para la población de 65 años y más, la proporción es del 2.6 por ciento. 

Cuadro 3.     Proyecciones de población del municipio por edades año 2002          

	Población 2002
	0-4 años
	5-6 años
	7-14 años
	15-64 años
	65 y más

	22,620
	3,585
	1,357
	4,985
	12,115
	577


Fuente: -INE- Proyecciones de población 1995-2005.

2.2.2   Proyección de la población para 5 años, y años 2010 y 2015

La proyección de población para el período 2002 – 2006 y para los años 2010 y 2015 se realizó utilizando como base la tasa anual de crecimiento poblacional  del 3.3 por ciento y la participación relativa de cada variable que según la caracterización proporcionada por la SEGEPLAN, la población urbana representa el 23.5 por ciento, la población rural el 76.5 por ciento, el 52 por ciento de sexo masculino y el 48 por ciento de sexo femenino. La población indígena representa el 3 por ciento, este grupo incluye xincas y diversas etnias mayas, la población  no indígena es el 97 por ciento. 

Según las proyecciones que se presentan a continuación, para el año 2015 la población de Taxisco habrá aumentado en un 17.7 por ciento, sin embargo ese crecimiento poblacional no es significativo para el municipio en sí, dado a que sigue existiendo una migración hacia los centros urbanos que ofrecen mejores oportunidades de capacitación y empleo. 

Cuadro 4. 
Población por área de residencia, género y grupo étnico años 2002 a 2006 y 2010 y 2015

	Año
	Total
	Urbana
	Rural
	Masc.
	Fem.
	Ladina
	Indígena

	2002
	22,620
	5,309
	17,311
	11,830
	10,790
	21941
	679

	2003
	23,366
	5,484
	17,882
	12,220
	11,146
	22,665
	701

	2004
	24,138
	5,665
	18,473
	12,624
	11,514
	23,414
	724

	2005
	24,934
	5,852
	19,082
	13,040
	11,894
	24,186
	748

	2006
	25,760
	6,046
	19,714
	13,472
	12.288
	24,987
	773

	2010
	26,607
	6,245
	20,362
	13,915
	12,692
	25,809
	798

	2015
	27,485
	6,451
	21,034
	14,375
	13,110
	26,660
	825


Fuente: Elaboración propia con datos de e indicadores de la caracterización    municipal de la     SEGEPLAN 

2.2.3 Tasas de crecimiento intercensal

Con base en los censos de población, la evolución del tamaño de la población del municipio de Taxisco, ha sido de 20,779 habitantes en 1994  y de  22,620 en el año 2002, representando el 7.5 por ciento del departamento de santa Rosa, y el 0.2 por ciento del total del país.

2.2.4 Migración

No se cuenta con registro de migración en el municipio, sin embargo los representantes comunitarios manifiestan que en años anteriores se producía un fenómeno migratorio temporal hacia los municipios de la parte norte del departamento en las épocas de corte de café, debido principalmente a la falta de fuentes de empleo local. 

Actualmente por el abandono de este cultivo en muchas de las fincas productoras, los movimientos migratorios han descendido considerablemente, sin embargo varios de los trabajadores inmigrantes del altiplano se han asentado en el municipio, principalmente en las fincas repartidas por el Fondo de Tierras. Por otra parte, los jóvenes que tienen posibilidades económicas, emigran a la ciudad capital en búsqueda de empleo o para continuar estudios superiores.

2.2.5 Densidad poblacional

De acuerdo a los datos del Censo de Población del 2002 la relación habitantes por kilómetro cuadrado es de 53: 1 mientras que para el departamento la densidad poblacional de 131: 1

2.2.6 Población económicamente activa (PEA)

La población económicamente activa es el conjunto de personas de siete años y más de edad que durante el período de referencia censal , ejercieron una ocupación o la buscaban activamente. De acuerdo a los datos del último censo de población, para el 2002 este grupo de población llega a las 17,100 personas. La PEA, la integran los ocupados y los desocupados.

En el departamento de Santa Rosa se registra el 75 por ciento de la población económicamente activa en el sector agropecuario, lo que demuestra las pocas alternativas de ingreso y la dependencia de la población de este sector, que en los últimos años ha sufrido una fuerte depresión por la caída de los precios de exportación y la poca tecnificación para producir.

Cuadro 5.
Participación de la población urbana y rural por actividad                  económica en el departamento de Santa Rosa

	Actividad
	Porcentaje
	Urbana
	Rural

	Totales
	100.0
	100.0
	100.0

	Agricultura
	75.1
	44.5
	84.8

	Comercio
	4.7
	12.4
	2.3

	Industria manufacturera
	4.1
	8.2
	2.8

	Construcción
	6.3
	10.7
	4.9

	Servicios comunales
	3.6
	8.6
	2.0

	Administración pública y defensa
	2.0
	5.9
	0.8

	Transporte
	2.0
	4.5
	1.2

	Financieras, Seguros, etc.
	1.0
	2.9
	0.4

	Enseñanza
	0.3
	1.0
	0.1

	Minas y Canteras
	0.2
	0.1
	0.3

	Electricidad
	0.5
	1.1
	0.3

	Organizaciones externas
	0.1
	0.1
	0.1


        Fuente:  X Censo de Población y V de Habitación 1994.  Datos departamentales.

2.2.7 PEA por grupos de edad

Según datos proporcionados por la SEGEPLAN, la PEA en el municipio, se ubica en el rango de 7 a 64 años de edad sumando un total de 17,100 trabajadores, lo que da como resultado un 24.4 por ciento de dependencia. La escasez de fuentes de trabajo en el municipio hace que las personas trabajen temporalmente en la actividades agropecuarias y en la comercialización de sus excedentes;  La desocupación ha provocado que los padres prefieran mandar a sus hijos a las escuelas, por lo que no se manifiesta el trabajo infantil en gran escala.

2.2.8 Patronos y trabajadores afiliados al régimen de seguridad social.

Se hace la aclaración que los datos que se presentan sobre estas variables corresponden al departamento de Santa Rosa ya que no se cuenta con información específica del municipio. La información proporcionada por la SEGEPLAN, con base al Boletín Estadístico del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) indica que en el departamento de Santa Rosa, para el año 2,001 habían 786 patronos activos cotizantez al régimen de seguridad social, y 10,258 trabajadores laborando para patronos activos. De estos 2,478 son trabajadores presupuestados del Estado y 46 trabajan por planilla.

2.2.9 Salarios anuales de trabajadores (totales  y per cápita)

La misma fuente citada anteriormente, indica que los salarios anuales de trabajadores cotizantes al IGSS que laboran para patronos activos, por año en el departamento de Santa Rosa, alcanza un monto de Q 173,527,811.00 en el 2,001, y que los salarios anuales per cápita de estos mismos trabajadores alcanzan los Q 16,916.00 para el año 2001 equivalente a Q 1,409.69 mensuales que en promedio es superior al salario mínimo.

2.3 Cultura e identidad

El departamento de Santa Rosa fue habitado originalmente por los xincas, indígenas distintos a los pipiles de El Salvador pero de origen común con estos, por lo que sus raíces son distintas a las de los mayas que habitan el resto del territorio guatemalteco.

Los xincas se distinguieron por su bravura durante la conquista española, aunque finalmente fueron sometidos por Pedro de Alvarado quien los convirtió en esclavos que trabajaron en la reducción militar de Cuscatlán, en tierras salvadoreñas. Por lo tanto, no es casualidad el nombre que después se dio al pueblo, al río y al puente ubicados en esa área: Los Esclavos. Tampoco es una coincidencia que, como efecto de la dureza de los conquistadores, la población de origen xinca casi se haya extinguido en Santa Rosa, donde terminaron predominando los españoles, criollos y mestizos procedentes de las áreas no indígenas.

Durante el período colonial, Santa Rosa perteneció a la alcaldía de Escuintla y Guazacapán, este último también conocido como partido. Se trataba de un área próspera, gracias a la fertilidad de sus tierras y a su ventajosa posición geográfica, toda vez que era un paso obligatorio en el trayecto de la capital guatemalteca a los territorios salvadoreño y hondureño.

2.3.1 Datos históricos

Tras la independencia, el Estado de Guatemala se dividió en siete departamentos de los cuales uno se denominó Guatemala-Escuintla; y en él se encontraba la capital. Santa Rosa pertenecía a esta jurisdicción y su ciudad denominada Cuajiniquilapa (actual Cuilapa), se constituyó posteriormente en la cabecera departamental.

En 1848, debido a una reorganización que derivó en una nueva división administrativa, se creó el Departamento de Mita. Este se dividió en tres distritos llamados Jalapa, Jutiapa y Santa Rosa, en definitiva el departamento de Santa Rosa  como lo concebimos en la actualidad

Durante el período hispánico al municipio de Taxisco se le conoció con el nombre de San Miguel Taxisco. Algunos lo han querido hacer provenir de la etimología nahuatl Tlalixco que significa llanura.

La fecha de fundación del municipio se desconoce, pero en 1524 ya don Pedro de Alvarado lo menciona como Taxisco, el 7 de diciembre de 1821. Taxisco aparece perteneciente al partido de Guazacapán para la elección de diputados.

Uno de los personajes célebres originarios de Taxisco, es el Dr. Juan José Arévalo Bermejo, quien fue presidente de Guatemala en 1944.

2.3.2 Grupos étnicos existentes e idioma indígena predominante en el departamento.

Aunque con un reducido número de descendientes, en el municipio habitan algunos xincas, que según datos de la caracterización municipal de Taxisco 2001 no superan el tres por ciento de la población.  En  el municipio no se conoce ninguna persona que hable el idioma xinca, sin embargo, se ha integrado el Consejo xinca en los cuatro municipios del sur de Santa Rosa, que esta haciendo esfuerzos con la cooperación externa, par rescatar la cultura y el idioma xinca.

2.3.3 Patrimonio cultural: histórico y arqueológico, monumentos precolombinos y coloniales.

En este municipio se puede considerar como valor patrimonial que está en proceso de recuperación el idioma Xinca, aparte de este se encuentran los centros arqueológicos de Atikipaque, el Jobo, Itacuilula y Tecuilula.

2.4 Salud

No obstante que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) planificó e implantó el sistema Integral de Atención en Salud (SIAS), que tiene como meta ampliar la cobertura hacia toda la población, a través de la incorporación de organizaciones no gubernamentales ONGs y comunidad organizada en la prestación de los servicios de salud, en el  municipio de Taxisco es evidente el déficit de cobertura en varias comunidades, debido a la falta de medicamento y personal especializado. Por lo general las comunidades que cuentan con centros o puestos de salud  manifiestan que los mismos carecen de equipo, medicamentos y personal permanente. 

2.4.1 Esperanza de vida.

Las estimaciones de sobrevivencia elaboradas por el MSPAS reflejan que la esperanza de vida al nacer para la población de Santa Rosa es de 66.16 años. Este indicador es superior al registrado a nivel nacional que es de 64.2 años.

2.4.2 Tasa de mortalidad materna.

La tasa de mortalidad materna estimada por el MSPAS por cada 100,000 nacidos vivos es del 64.0, mientras que el indicador registrado para el departamento llega al 46.5

2.4.3 Tasa de mortalidad infantil y menores de cinco años. 

La mortalidad infantil por cada mil nacidos vivos se registra en 29.49 indicador que se mantiene en estos niveles, debido a la falta de infraestructura y atención materno infantil. El departamento de Santa Rosa registra una tasa del 30.1 por 1,000.

2.4.4 Morbilidad. 

Las causas de morbilidad se encuentran estrechamente relacionadas con las causas de muerte, siendo la infección respiratoria, la diarrea y el parasitismo intestinal, las tres principales causas para el departamento de Santa Rosa. Tal realidad no es de extrañar, toda vez que el complejo infección-nutrición prevalece como principal causa de enfermedad y muerte en el país, afectando a las poblaciones más pobres. Las principales causas de morbilidad general son las infecciones respiratorias agudas y la diarrea que representan el 19 y el 15 por ciento respectivamente; enfermedades que son prevenibles con programas de educación para la salud que provoquen cambio de hábitos en la población.

2.4.5 Grupos de riesgo: niños, mujeres, ancianos.

Entre los grupos más vulnerables se encuentran entre los niños, las mujeres y los ancianos, principalmente por la dependencia económica y la inexistencia de programas de asistencia social en el municipio. (ver cuadros 2  población por sexo y 3 población por edades)

2.4.6 Alimentación y nutrición

En el departamento de Santa Rosa la tercera causa de mortalidad la constituye la desnutrición, que también  es la tercera causa de mortalidad   en mujeres a nivel nacional. En el municipio de Taxisco se manifiesta un déficit significativo en la dieta familiar en las comunidades rurales, principalmente en las fincas Florida, Vista Hermosa,, Buenos Aires y Santa Teresa, que fueron repartidas por el Fondo Nacional de Tierras (FONTIERRA) debido a que los ingresos de la población son insuficientes para alcanzar una dieta balanceada.  

2.4.7 Programas de vacunación.

Los datos que se presentan a continuación corresponden a la cobertura en el departamento de Santa Rosa, debido a la falta de información específica para el municipio y por la ausencia de delegados institucionales en la elaboración de la ERPM. Se infiere que el municipio de San Juan Tecuaco se incluye en las campañas de vacunación al igual que el resto del departamento.

Cuadro 6. 
Vacunación de niños menores de un año, mujeres en edad fértil y embarazadas por tipo de vacuna  año 2000

	Tipo de vacuna
	Porcentaje

	Niños menores de 1 año vacunados con DPT3
	98.7

	Niños menores de 1 año vacunados con VAS
	94.3

	Niños menores de 1 año vacunados con BCG
	80.6

	Niños menores de 1 año vacunados con OPV3
	98.4

	Mujeres en edad fértil (15-49 años) a quienes se aplicó TT2
	13.7

	Mujeres embarazadas a quienes se aplicó TT2
	24.2


DPT3 = triple 3ª dosis (difteria, polio y tétano)

VAS = Vacuna Antisarampionosa

BCG = Vacuna antituberculosa


TT2 = Toxoide tetánico aplicado a mujeres de 15 a 49 años

TT2 = Toxoide tetánico aplicado a mujeres embarazadas

OPV3 = Vacuna antipolio 3ª dosis

Fuente: SEGEPLAN Cuadros estadísticos del departamento de Santa Rosa
2.4.8 Personal médico y paramédico (incluye técnicos,  promotores de salud y comadronas)

En todo el departamento existen 44 médicos del sector público, de los cuales 28 están ubicados en el hospital nacional y sólo uno para el municipio de Taxisco, que además no se encuentra a tiempo completo. Esto demuestra la falta de atención a las demandas de salud de toda una población que se siente marginada y excluida de los servicios esenciales. 

       Cuadro 7.  Recursos humanos para la atención de la salud en el municipio

	Médicos servicios públicos
	Médicos servicios IGSS
	Médicos servicios privados
	Enfermeras graduadas y auxiliares
	Técnicos I.S.A.  T.S.R.
	Promotor rural
	Comadrona voluntaria

	2
	0
	6
	1
	2
	23
	34


   Fuente:  Área de salud, actualizado a marzo 2001

2.4.9 Número de habitantes por cama. 

En el municipio se reportan 10 camas en centros de salud, aparte de esto no existe otra infraestructura funcionando con servicio de encamamiento. 

2.4.10  Infraestructura de servicios de salud: puestos, centros, hospitales, clínicas, sanatorios

La infraestructura no sólo es insuficiente, sino que carece de equipamiento, personal y medicamentos. Para algunas comunidades el alcalde municipal ha gestionado apoyo de organizaciones no gubernamentales para dotar de medicamentos y atención primaria a la población.

Cuadro 8.
Número de establecimientos para atención de salud en el municipio
	Hospitales
	Sanatorios y clínicas privados
	Centro de salud
	Puesto de salud
	Unidades mínimas de salud
	Puestos auxiliares del IGSS  
	Promotores APROFAM

	0
	0
	1
	5
	1
	0
	0


         Fuente:  Área de salud, actualizado a marzo 2001

2.5 Agua y saneamiento

2.5.1 Sistemas de: agua potable, letrinas, drenajes y plantas de tratamiento de desechos líquidos, recolección, disposición y tratamiento de desechos sólidos.

De conformidad con los registros del Área de Salud que cubre el municipio, el 43.6 por ciento del total de viviendas cuentan con sistema de abastecimiento de agua, equivalente a 2,628 casas. 

La misma fuente revela que solamente el 17.2 por ciento de viviendas cuentan con sistema de drenajes para aguas servidas, y el 54.2 por ciento utilizan letrinas por lo que de acuerdo a esta información, el 28.6 por ciento de los hogares aún no cuenta con un sistema de disposición de excretas, siendo otra de las causas de contaminación y transmisión de enfermedades en las comunidades más pobres.

De 6,032 viviendas registradas en el municipio, 4,932 equivalente al 81.8 por ciento cuenta con servicio de recolección de basura y de a cuerdo a la opinión de los vecinos, este servició funciona en forma gratuita, recogiendo dos veces por semana la basura de las viviendas del casco municipal, y la limpieza de las calles principales del casco municipal. 

2.6  Educación

La educación es considerada como una de las necesidades básicas para el desarrollo en el municipio, sin embargo los índices de cobertura y el grado de escolaridad de la mayoría de sus habitantes, revelan una situación que amerita mayores esfuerzos en materia de inversión, sobre todo en ampliación de cobertura y mejorar la calidad en todos los niveles. 

Por otra parte los esfuerzos en educación ocupacional no han logrado generar alternativas laborales en el municipio, y la mayoría de trabajadores disponibles no están preparados para otras labores que no sea en la agricultura tradicional.

Tanto en la cabecera municipal, como en las aldeas más pobladas se encuentran escuelas con deficiencias de aulas, maestros y equipamiento. 

La educación básica en la cabecera municipal la cubre en forma parcial el sector privado ante la incapacidad de los institutos oficiales.

2.6.1 Tasa de escolaridad neta de primaria y pre-primaria

De conformidad con los cuadros estadísticos del departamento de Santa Rosa proporcionados por la SEGEPLAN, la tasa neta de escolaridad en el nivel primario, por sexo, según municipio es del 92.2 por ciento en hombres y 93.8 por ciento en mujeres, de un total de 4,246 niños en edad escolar con una inscripción de 3,901.

2.6.2 Tasa de promoción 

La tasa de promoción, según estimaciones proporcionadas por maestros del municipio, oscila entre el 65 y el 70 por ciento en el nivel primario.

2.6.3 Tasa de deserción

La deserción escolar es más común en el primer año, pero en muchos casos se trata de alumnos que no reingresan a las escuelas.

Las tasas de retención y tasas de deserción intra anual en el nivel primario, por grado en el municipio son las siguientes:

Cuadro 9. 
Tasa de retención y deserción intra anual en nivel primario año 2000 

	Retención por grado
	Deserción intra-anual por grado

	Grado
	Porcentaje
	Grado
	Porcentaje

	1º.
	81.5
	1º.
	18.5

	2º.
	84.9
	2º.
	15.1

	3º.
	91.1
	3º.
	8.9

	4º.
	83.8
	4º.
	16.2

	5º.
	92.2
	5º.
	7.8

	6º.
	102.2
	6º.
	-2.2


Fuente: Estadísticas del Movimiento Nacional de alfabetización (MONALFA)


2.6.4 Tasa de repitencia

Las tasas de repitencia en el nivel primario según MONALFA, son del 22.5 por ciento en hombres y 21.0 por ciento en mujeres, llegando hasta un 46.3  y  40.2 por ciento respectivamente en el primer grado. Esto indica que el mayor esfuerzo por mejorar la calidad de los recursos educativos debe orientarse hacia los primeros años de escolaridad.

2.6.5 Infraestructura educativa urbana y rural 

La infraestructura educativa disponible en el municipio es insuficiente para cubrir las demandas de la población estudiantil principalmente para los grados superiores, por lo que los estudiantes que desean continuar estudios, a nivel básico y diversificado deben viajar a Chiquimulilla o Escuintla cuando las condiciones económicas de la familia se los permite.

Cuadro 10.
 Establecimientos para atención en educación*

	Area urbana
	Area rural

	Preprima
	Primaria
	Básico
	Diversif
	Preprima.
	Primaria
	Básico
	Diversif

	3
	3
	2
	1
	4
	39
	2
	0


* Incluye sector público y privado

 Fuente:  Dirección departamental de Educación.  A marzo 2001

2.6.6  Analfabetismo general

El índice de analfabetismo en el municipio no supera el índice departamental, pero es uno de los más altos en la región, debido principalmente a la falta de cobertura, instalaciones y personal educativo.

Cuadro 11.
Porcentajes de analfabetismo nacional, departamental y municipal 

	Nivel Nacional/departamento/municipio
	Tasa

	Nacional
	35.8%

	Santa Rosa
	28.3%

	Taxisco
	24.7%


        Fuente: Ministerio de Educación –MINEDUC- Octubre del 2000
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2.6.7  Analfabetismo por sexo

No se dispone de información clasificada del analfabetismo por sexo para el municipio de Taxisco.

2.7 Vivienda

En el área rural del  municipio, no solo los materiales, sino el tamaño de las viviendas y sus servicios demuestran las condiciones precarias de vivienda, salubridad y hacinamiento. Es el municipio que ocupa el quinto lugar en población del departamento con uno de los porcentajes más bajos de hacinamiento con un promedio de 3.75 personas por vivienda.

   Cuadro 12.
 Proporción de viviendas con respecto a materiales de construcción en    las áreas urbana y rural

	Area urbana
	Area rural

	Material
	%
	Material
	%

	Adobe 
	25
	Adobe 
	0

	Block
	65
	Block
	75

	Ladrillo
	5
	Ladrillo
	20

	Bajareque
	3
	Bajareque
	5

	Madera
	2
	Madera
	0

	Piso de tierra
	30
	Piso de tierra
	60

	Piso de cemento
	50
	Piso de cemento
	20

	Piso de Torta de cemento
	20
	Piso de Torta de cemento
	20


   Fuente:  Municipalidad 2001

2.7.1 Número de viviendas.

Según datos del XI Censo Nacional de Población y VI de Habitación 2002 del Instituto Nacional de Estadística, el número de viviendas en Taxisco es de 6,032

2.7.2 Índice de ocupación de la vivienda

Conforme los datos del XI Censo Nacional de Población y VI de Habitación 2002 el índice de ocupación de vivienda es de 3.75 personas por casa.

2.7.3 Servicios en la vivienda.

Del total de viviendas, el 43.6 por ciento tiene servicio de abastecimiento de agua con tratamiento sólo en la cabecera municipal. En algunas comunidades no están de acuerdo con la cloración del agua argumentando que el cloro es dañino para la salud. Aunque la mayoría cuenta con letrinas o servicio sanitario, los representantes comunitarios estiman que existe casi un 20 por ciento de viviendas que no tiene letrinas.

La cobertura de electrificación para el departamento es del 89.2 por ciento, sin embargo para algunas comunidades este servicio  constituye otra de las causas de empobrecimiento por los altos precios que pagan por el servicio. La cobertura de energía eléctrica para el municipio es del 50.6 por ciento.

2.8 Producción

Los rubros más importantes del sector productivo son: café, arroz, ajonjolí, maíz, fríjol, caña de azúcar, papa, yuca, tabaco, leche, queso y mantequilla. Crianza de ganado vacuno y porcino, pesca artesanal tanto en el canal de Chiquimulilla como de alta mar.

2.8.1 Uso actual del suelo

La información que se presenta a continuación, corresponde a los datos contenidos en la caracterización del municipio, elaborada por la SEGEPLAN y municipalidad de Taxisco. Al consultar la fuente del MAGA, solo se obtuvo la información cartográfica. 

Cuadro 13.  

Uso potencial del suelo en hectáreas

	Agrícola
	Forestal
	Protección
	Total

	40,728.87
	19,345.65
	3,983.25
	64,057.77


Fuente: Sistema de Información Geográfico –MAGA SEGEPLAN- 2001

Cuadro 14.
Uso actual del suelo

	Agrícola
	Forestal
	Húmedales y pastos
	Total

	47,551.85
	1,511.04
	13,868.95
	62,931.84


Fuente: Sistema de Información Geográfico –MAGA SEGEPLAN- 2001
2.8.2 Producto Interno Bruto (PIB) anual departamental 

De acuerdo a proyecciones elaboradas por la SEGEPLAN, el producto interno bruto (PIB) del departamento de Santa Rosa, para el año 2003 ascenderá a la suma de 4,282.2 millones de quetzales y representa el 2.2 por ciento del PIB nacional.

2.8.3 PIB per cápita anual departamental

En las proyecciones antes mencionadas se determina que el producto interno bruto per cápita para el año 2003 en el departamento de Santa Rosa, alcanzará un valor de Q 12,702.50.

2.9   Inversión pública

De conformidad con los cuadros estadísticos del departamento de Santa Rosa elaborados por la SEGEPLAN, con base en cifras del Ministerio de Finanzas Públicas, para el 2002 el monto de la inversión ejecutada por gobierno central en el departamento  fue de Q  173.7 millones,  y el Programa de Inversión Física y Financiera para el ejercicio fiscal 2003, registra una asignación presupuestaria de Q 33,6 millones.

2.9.1 Total ejecutada en el municipio.

De acuerdo con el Programa de Inversión Física y Financiera, para el ejercicio fiscal 2003 al municipio de Taxisco se le asignó la cantidad de Q 1,050,000.00

2.9.2 Ejecutada por sector

Según la misma fuente, para el sector educación se asignó la cantidad de Q 600,000.00 y para infraestructura la cantidad de Q 450,000.00.

2.10 Créditos 

Conforme la información proporcionada por la Superintendencia de Bancos (SIB), el monto de préstamos y descuentos concedidos por el sistema bancario, para el año 2002 en el departamento de Santa Rosa, alcanza un valor de 4,455.0 miles de quetzales. En este municipio existen varias agencias bancarias que atienden la demanda de crédito comercial, sin embargo es una inquietud de los representantes comunitarios la organización de cooperativas de ahorro, crédito y servicios varios, para promover financiamiento a actividades productivas en con características no convencionales por el poco acceso que tienen a la banca comercial. 

2.11 Infraestructura de apoyo a la producción  

La ruta CA-2 que conduce al municipio de Taxisco se encuentra en buenas condiciones y actualmente se desarrolla un proyecto de ampliación. También posee una carretera asfaltada hasta Monterrico que se está constituyendo en la principal zona turística en el litoral Pacífico. Sin embargo muchas de sus comunidades en época lluviosa se quedan aisladas por las malas condiciones de los caminos de acceso, y la falta de recursos para su mantenimiento.  

2.11.1 Red vial 

La red vial en el interior del municipio se encuentra en condiciones muy deterioradas por la falta de asignación de recursos a los proyectos de mantenimiento y reparación.

Cuadro 15.
Distancia de Taxisco a la capital y cabecera departamental, y carreteras en el municipio por tipo de rodadura 

	Distancias en Kms.
	Carreteras en Kms.

	Capital
	A Cuilapa
	Asfalto
	Terracería

	105
	52
	45
	124


Fuente:  Delegación Departamental  –SEGEPLAN- Santa Rosa a marzo 2001.

2.11.2 Transporte

El municipio cuenta con diversos servicios de bus a la cabecera municipal y a los municipios vecinos, sin embargo a las comunidades los medios de transporte son muy deficientes y en algunas aldeas sólo se llega en vehículos particulares o a caballo. 

2.11.3 Infraestructura en energía eléctrica

Cuadro 16.
Cobertura de servicio de energía eléctrica en el departamento de Santa Rosa

	Demanda potencial (viviendas)
	Demanda satisfecha por INDE y Empresa Privada.
	Demanda atendida por paneles fotovoltaicos
	Índice de cobertura, incluye urbano y rural,

	61,615
	54,986
	0.00
	89.2%


Fuente:  Ministerio de Energía y Minas –MEM- Año 2000.

Muchos de los usuarios de este servicio se manifiestan inconformes por la mala calidad y los altos costos que la energía ha alcanzado. Lejos de constituir un indicador de desarrollo, se considera que el costo de la energía es una variable que determina la pobreza de las familias.

2.11.4 Infraestructura de telecomunicaciones

Al momento de realizar la ERPM se conoció que en el municipio solo existen 139 líneas telefónicas fijas instaladas, mientras que en departamento existen un total de 4,906 líneas telefónicas fijas. La telefonía celular ha venido a desplazar la demanda de servicios de telefonía, pero los comunitarios consideran que también en muchos casos este servicio ocasiona gastos innecesarios y ha venido a perjudicar la ya deteriorada economía familiar.

2.11.5 Infraestructura de riego y para conservación de suelos

Los sistemas de riego importantes en el municipio, generalmente  pertenecen a explotaciones de productos de exportación y se localizan en los principales latifundios.

Cuadro 17. 
Sistemas de riego en el municipio de Taxisco

	Nombre 
	Área de cobertura 
	Cultivos 
	Fuente de Agua 
	Tipo de riego 

	Aldea El Cebollito
	21 ha
	Sandía y Melón
	Subterránea
	goteo

	Los Portales
	7 ha
	Sandía y Chile Chocolate
	Subterránea
	goteo 

	Aldea Victorias
	141 ha
	Maíz
	Superficial
	aspersión 

	Finca Cebadilla
	282 ha
	Maíz
	Superficial
	aspersión 

	Fuente: Infraestructura de Riego. Caracterizaciones municipales MAGA 2002


	


2.11.6  Infraestructura de servicios públicos

La falta de infraestructura de servicios públicos en el municipio es otro de los factores que determinan los índices de pobreza. En Taxisco, la población no cuenta con un mercado apropiado que permita comercializar su producción local, muchas de las familias prefieren hacer sus compras de insumos y productos de primera necesidad en Chiquimulilla.

  Cuadro 18.
    Infraestructura de apoyo en el municipio

	Plantas de tratamiento de aguas servidas.
	Plantas de potabilización y/o cloración
	Sistema de riego.
	Mercado
	Cementerio
	Rastro
	Salón Comunal

	2
	1
	4
	1
	7
	1
	7


   Fuente:  Municipalidad 2001.

2.12 Seguridad y derechos humanos

El municipio Cuenta con la subestación No. 3242 en Taxisco. Así  también con la subestación No. 3245 en Monterrico. Pertenece a la Comisaría No. 32.

Las instituciones de apoyo como la Procuraduría de los Derechos Humanos, Organismo Judicial, Supervisión de Educación, Jefatura de Servicios de Salud y otras con que cuenta este municipio, no tienen presencia física en la localidad, por lo que sus demandas son atendidas en las sedes departamentales localizadas en Cuilapa.

2.13 Pobreza 

Los indicadores de pobreza utilizados por el gobierno central en la Estrategia de Reducción de la Pobreza en noviembre del 2001 reflejan las necesidades básicas insatisfechas para el municipio de la manera siguiente:

Mala calidad de vivienda


26 por ciento

Hacinamiento



46 por ciento

Viviendas sin agua potable

11 por ciento

Viviendas sin servicios sanitarios

34 por ciento

Población sin escolaridad


14 por ciento

Insuficiencia de ingreso familiar

14 por ciento

2.13.1 Niveles de pobreza en el  municipio.

De conformidad con los datos de la Estrategia de Reducción de la Pobreza del Gobierno de la República de Guatemala, de noviembre de 2001, el porcentaje general de pobreza de Taxisco se ubica en el 65.8 por ciento, mientras que el porcentaje de pobreza extrema se calcula en 18.5 por ciento.

2.13.2 Valor de la brecha de pobreza por municipio

El valor de la brecha de pobreza calculado para este municipio en quetzales, equivale a 21.550,513.25 y el valor de la brecha de pobreza extrema, se calculó en Q 1,669.508.30

2.14 Síntesis del diagnóstico con el enfoque de Medios de Vida Sostenible


	Reglas del juego

	La principal causa de la pobreza en este municipio, está estrechamente relacionada con la falta de empleo y acceso a los servicios básicos, y en algunos casos por la mala condición de las vías de acceso. El atraso de la población se manifiesta por su baja calificación en la mano de obra, y las pocas alternativas de ocupación disponibles. No obstante la riqueza de sus recursos naturales, el problema fundamental se localiza en la distribución de la tierra, y sus productos. 

Los indicadores económicos y sociales  contenidos en el diagnóstico de este municipio, demuestran la falta de acceso a los activos o medios de vida existentes. En el municipio de Taxisco son evidentes los efectos de la concentración de la riqueza, en un sistema de producción capitalista poco innovador y falto de incorporación tecnológica, que mantiene resabios feudales que limitan el desarrollo y el aprovechamiento racional de sus recursos naturales. 

Las experiencias compartidas con los representantes comunitarios en el proceso de formulación de la Estrategia para la Reducción de la Pobreza, han permitido profundizar en el análisis de la problemática que determina la situación de pobreza y extrema pobreza  de su población.

Los bajos niveles de inversión social en este municipio han provocado la carencia de servicios básicos esenciales, la marginación, la exclusión social y el aislamiento de un territorio con alto potencial productivo que no puede desarrollarse por la falta de infraestructura y servicios de apoyo.

La deuda social acumulada, ha relegado a algunas comunidades a vivir en condiciones infrahumanas en las que se comprueba la carencia de servicios esenciales como agua potable, servicios de salud, saneamiento ambiental, educación, falta de vías de comunicación y las que existen, se encuentran en mal estado. Esto principalmente en la fincas que el Fondo de Tierras ha repartido a campesinos, sin un programa paralelo de asistencia técnica y financiera.

La población se dedica a la agricultura de sobrevivencia, por lo general en tierras arrendadas y en los casos de producción de excedentes, se enfrentan a un intercambio desfavorable por su poca capacidad de comercialización.

La organización social es otra de sus grandes debilidades, aunque existen algunas cooperativas agrícolas, no han podido resolver la problemática del pequeño y mediano productor que se origina por la poca diversificación productiva,  y falta de acceso a los recursos tecnológicos que les permita mayor productividad y competitividad. 



	Medios de vida
	Variable
	Situación actual 2,003

	Capital humano
	Población
	22,620 habitantes

	
	Urbana
	23.5%

	
	Rural
	76.5%

	
	Mujeres
	47.7%

	
	Hombres
	52.3%

	
	De 0 a 4 años
	15.9%

	
	De 5 a 6 años
	6.0%

	
	De 7 a 14 años
	22.0%

	
	De 15 a 64 años
	53.6%

	
	De 65 y más
	2.6%

	
	PEA
	12,118

	
	Indígena
	3%

	
	No indígena
	97%

	
	Analfabetas
	24.7%

	
	Médicos Serv. Público
	2

	
	Enfermeras graduadas
	12

	
	Técnicos en salud
	2

	
	Promotores e salud
	23

	
	Comadronas
	34

	
	Profesores de preprimaria
	4

	
	Profesores de primaria
	37

	
	Profesores de básico
	20

	
	Profesores de diversificado
	9

	Capital social
	Asociaciones
	4

	
	Cooperativas
	2

	
	Comités de desarrollo
	34

	
	Consejos comunitarios
	15

	
	Partidos políticos
	6

	
	Consejo Xinca
	1

	
	Escuelas primarias
	42

	
	Escuelas de preprimaria
	7

	
	Instituto de educación básica
	4

	
	Salones comunales
	7

	
	Centros de salud
	1

	
	Puestos de salud
	5

	
	Unidades mínimas de salud
	4

	
	
	

	Capital natural
	Extensión territorial
	428 kilómetros 2

	
	Potencial agrícola
	64%

	
	Potencial forestal
	30%

	
	Uso actual agrícola
	76%

	
	Uso actual forestal
	2.4%

	
	Ríos
	41

	
	
	

	Capital físico
	Viviendas
	6,032

	
	Servicios de agua domiciliar
	43.6%

	
	Servicios de drenaje
	17.2%

	
	Letrinas o sanitarios
	54.2%

	
	Tren de aseo
	81.8%

	
	Servicio de energía eléctrica
	50.6%

	
	Líneas telefónicas
	139

	
	Carreteras de terracería
	124 kilómetros

	
	Sistemas de riego 
	4

	
	Plantas de tratamiento 
	2

	
	
	

	Capital financiero
	Los bajos niveles de ingreso de las familias no terratenientes de este municipio no permiten el ahorro y se observan pocas posibilidades de acumulación de capital. existen varias entidades financieras formales que operan en condiciones tradicionales, sin programas crédito de fomento.


	

	
	

	Contexto de vulnerabilidad

	El 65 por ciento de la población es pobre, el 18 por ciento en la categoría de pobreza extrema. El deterioro del ambiente y de la capacidad productiva del suelo se observa por falta de prácticas de conservación. Deforestación de zonas de vocación silvícola – 120,000 has expuestas a erosión en el departamento. Prácticas agrícolas inapropiadas en suelos de vocación forestal, contaminación de ríos por descarga de aguas servidas. Contaminación por basureros no controlados. Vías de comunicación en mal estado, pérdida de empleos en la agricultura y falta de legalización de tierras, deficiencia en la cobertura de servicios básicos. Organización comunitaria muy incipiente.

A criterio de los representantes comunitarios, el principal obstáculo a su desarrollo, lo constituye la falta de fuentes de empleo ya que muchos de los grandes latifundios han abandonado la producción de café y están utilizando las tierras para el cultivo de caña de azúcar que genera empleo en forma temporal y la falta de inversión para diversificar la producción. 

Los bajos niveles educativos predominantes, y la falta de programas de capacitación y asistencia técnica, implican el uso de prácticas agrícolas degradantes por el   poco conocimiento de técnicas y métodos de producción, lo que ha venido a extender la frontera agrícola con los consecuentes efectos negativos en los recursos naturales.       



	Actividades productivas

	Cultivos de café, arroz, ajonjolí, maíz, fríjol, caña de azúcar, papa, yuca, tabaco, leche, queso y mantequilla. Crianza de ganado vacuno, porcino, pesca artesanal y artesanías de cuero  




3 Matriz de planificación estratégica

3.1 Visión

Taxisco es un municipio sujeto al cambio, en el que se moderniza su infraestructura y se desarrollan las capacidades humanas e institucionales, sobre la base de las demandas de las organizaciones y participación comunitaria, mediante  procesos de descentralización y atención de las necesidades esenciales para todas sus comunidades. 

3.2  Misión

Promover el desarrollo sostenible en todas las comunidades, mediante la participación de todas las instituciones y organizaciones sociales, a través de la planificación participativa, para la gestión de programas y proyectos priorizados, dentro del sistema de consejos de desarrollo urbano y rural, que logren mejorar la calidad de vida de los habitantes y generen fuentes de empleo e ingresos para las familias. 

3.3  Matriz de objetivos

	No.
	Objetivos estratégicos
	Objetivos operativos

	1
	Fortalecer el proceso de organización del sistema de consejos de desarrollo y propiciar la participación de las comunidades en la  gestión del municipio.
	1.1  Solicitar a las instancias pertinentes el      apoyo necesario para lograr la organización    de todos los Consejos Comunitarios y la instalación del consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Rural.

1.2   Desarrollar acciones de capacitación y promoción ciudadana, para restablecer la confianza de la ciudadanía en las instituciones y sus organizaciones que permitan operativizar el funcionamiento del sistema de consejos.

1.3   Establecer mecanismos que aseguren la coordinación interinstitucional en el marco del sistema de consejos de desarrollo, así como los demás actores sociales que intervienen en el municipio.

1.4   Integrar las comisiones sectoriales que gestionarán las actividades identificadas en la ERPM.

1.5  Gestionar recursos con entidades nacionales o internacionales para financiamiento de los consejos comunitarios y COMUDE. 



	2
	Mejorar los servicios de salud, agua potable y saneamiento ambiental


	2.1 Extender la cobertura de salud y brindar atención eficiente y oportuna a toda la población.
2.2 Operativizar la infraestructura de salud existente en el municipio e implementar los centros y puestos y al personal voluntario.
2.3 Disponer de la infraestructura mínima para comadronas y centros de convergencia.
2.4 Fortalecer las acciones preventivas.  

2.5 Planificar y ejecutar proyectos de agua segura para toda la población.

2.6 Realizar acciones para protección y preservación de los manantiales y zonas de recarga hídrica.

2.7 Planificar y ejecutar proyectos para canalizar y tratar las aguas servidas.

2.8 Planificar y ejecutar proyectos para la recolección y tratamiento de desechos sólidos.

2.9 Establecer alianzas estratégicas con otros municipios para desarrollar proyectos ambientales de manera conjunta.

2.10 Ejecutar un programa de letrinización para todo el municipio.  



	3
	Mejorar los servicios públicos en educación y ajustar los contenidos curriculares a las exigencias del mercado y realidad local.
	3.1 Construcción, equipamiento y dotación de personal en educación para cubrir las demandas del municipio y optimizar la utilización de la infraestructura educativa existente.

3.2  Mejorar el nivel académico de los docentes y verificar los estándares de calidad y eficiencia.

3.3  Establecer programas de incentivos para mejorar la inserción escolar.

3.4 Gestionar el funcionamiento de un centro universitario en el municipio.



	4
	Mejorar la infraestructura social 
	4.1 Apoyar la gestión con el FOGUAVI  para   otorgamiento de 1,500 subsidios para vivienda en el área urbana y rural del municipio.

4.2  Gestionar la ampliación de cobertura de electrificación rural.

4.3  Gestionar el levantamiento del catastro municipal y la regularización de la propiedad privada. 



	5
	Mejorar la infraestructura de apoyo a la producción
	5.1  Establecer la condiciones para la gestión de la descentralización del fondo vial en el municipio.

5.2  Establecer un programa de mantenimiento y reparación de caminos vecinales y vías de acceso a todas las comunidades.

5.3  Disponer de maquinaria y equipo para la reparación y mantenimiento de carreteras en la municipalidad.

5.4  Gestionar la ejecución de proyectos para asfalto de las carreteras y caminos estratégicos en el municipio

5.5 Realizar un estudio de especialización productiva para determinar criterios de inversión.

5.6  Impulsar la organización de productores y su capacitación conforme la especialización productiva del municipio

5.7  Establecer centros de acopio y procesamiento para productos agropecuarios y mejorar la capacidad de almacenamiento de productos y subproductos.

5.8  Gestionar la preinversión para la construcción de un muelle pesquero y gestión de su financiamiento.



	6
	Establecer condiciones locales para estimular inversiones que generen fuentes de empleo en los sectores agropecuario, industrial y servicios, utilizando la mano de obra local
	6.1  Mejorar la  capacidad productiva de los         recursos humanos del municipio e impulsar la pequeña y mediana empresa agropecuaria y pesquera.

6.2  Establecer las condiciones que propicien el establecimiento de agro industrias o empresas maquiladoras en el municipio.



	7
	Modernizar la administración municipal y Consejos de Desarrollo para enfrentar los procesos de descentralización y modernización del gobierno local.
	7.1  Capacitar al personal técnico y administrativo de la Municipal y Consejos de desarrollo. 

7.2  Establecer las condiciones necesarias para el eficiente desempeño de la gestión municipal y la participación comunitaria. 




3.4 Análisis de viabilidad

En el proceso de formulación de la ERPM de Taxisco, se aplicó el análisis estratégico, el cual considera las oportunidades y amenazas del entorno municipal actual.  Por otro lado, se consideran las fortalezas y debilidades internas del municipio, así como el papel de los actores sociales.  A partir de esto, se señalan los desafíos a superar y planteamiento de las distintas estrategias, para avanzar en el proceso de transformación económica y social que logre la reducción y erradicación de la pobreza en el municipio.
En el análisis estratégico, se pueden distinguir dos grandes ámbitos de acción, que tiene que ver con la  capacidad del actor o los actores en cuestión para influir sobre ellos. De esta manera, los factores internos son aquellos modificables a partir de políticas o acciones de dichos actores.  A su vez, son factores externos, todos aquellos que pertenecen al entorno de los actores bajo análisis. Su característica principal es que no son normalmente modificables a partir de sus acciones.

Ambas distinciones dan lugar, a su vez, a sendas caracterizaciones de las situaciones, que se presentan en dichos ámbitos.  En el interno, estas se presentan como fortalezas y debilidades, mientras que en el externo, aparecen como oportunidades y amenazas. En su aplicación al análisis como estrategia municipal, este instrumento permite caracterizar la situación del municipio y elaborar una propuesta integrada que, considerando las fuerzas que actúan en lo interno como en el entorno, contribuya a diseñar un curso de acción para transformar el municipio en un sentido deseado y consensuado.

3.4.1 Análisis de fortalezas,  oportunidades, debilidades y amenazas (FODA)

a) Fortalezas

Las fortalezas se analizaron desde el punto de vista interno del municipio, determinando sus estrategias para potenciarlas, así como la identificación de los responsables.

b) Oportunidades

Estas  se  analizan desde el contexto externo del municipio, se presentan las estrategias para potenciarlas y se identifican  los responsables de ejecutar las acciones.

c) Debilidades

Las debilidades se consideraron desde el punto de vista interno del municipio, con la determinación de las estrategias para minimizarlas. Se identifican a las instituciones responsables para la ejecución de las estrategias.
d) Amenazas

Las amenazas  se analizan desde el ámbito exterior al municipio, se determinan las estrategias para reducirlas e identifican a los responsables para su realización.
Matriz FODA

	Fortalezas
	Estrategias para potenciarlas
	Responsables

	Medios de vida sostenibles 
	Realizar estudios técnicos para su aprovechamiento
	SEGEPLAN, MAGA, MARN, CONAP, MINECO

	Posición geográfica favorable
	Desarrollar capacidades productivas
	MINECO, MAGA, Fondos Sociales, MICIVI

	Legislación que propicia la participación comunitaria
	Socializar el conocimiento de leyes y roles institucionales
	SCEP, SEGEPLAN, ONGs, Comunidad Internacional.

	Alto potencial productivo
	Diversificación y financiamiento
	MAGA, AGESPRONT, MINECO, INACOP

	Organización comunitaria .
	Fortalecimiento y capacitación
	SCEP, SEGEPLAN municipalidad, ONGs

	Legislación e instituciones en apoyo a los procesos de modernización y descentralización
	Conocimiento de las leyes y compromisos políticos para seguir el proceso de descentralización


	SCEP, COMODES, Segeplan, municipalidad, ONGs, COMUDE Y CODEDE.

	Debilidades
	Estrategias para eliminarlas
	Responsables

	Organizaciones poco consolidadas.
	Fortalecimiento institucional a las comunidades y consejos
	SCEP, SEGEPLAN, COMUNDE, COCODES

	Mala distribución de la tierra
	Programa agrario
	MAGA, FONTIERRA, FIS, FONAPAZ, COMUDE

	Deficientes servicios de salud, agua y saneamiento
	Programas de educación en salud preventiva, mejorar capacidad de servicio y cobertura
	MSPAS, municipalidad, MINEDUC, INFOM, FIS. FODEPAZ

	Deficientes servicios de Educación.
	Mejorar la calidad y capacidad de servicios públicos de educación, equipamiento, becas, útiles, desayunos
	MINEDUC, FIS, municipalidad, COMUDE

	Falta de voluntad política y  capacidad para integrar y operativizar sistema de consejos.
	Capacitación a todo nivel, fortalecer el estado de derecho , coordinación interinstitucional, local nacional e internacional.
	Municipalidad, SCEP, SEGEPLAN ONGs, MINUGUA, PDH,     

	Inseguridad sobre la propiedad de la tierra.
	Regularización de la tenencia, catastro
	FONTIERRA, MAGA, OJ. Municipalidad

	Debilidad para comercialización.
	Organización de productores, asistencia técnica, mejorar infraestructura de apoyo
	MAGA, municipalidad, MINECO, INACOP.



	Oportunidades
	Estrategias para aprovecharlas
	Responsables

	Ampliación de mercados locales e internacionales
	Mejorar la competitividad y desarrollo de infraestructura productiva
	MAGA, MINECO, FIS, Sector Privado, MICIVI, FODEPAZ, municipalidad

	Turismo
	Promover el desarrollo de sitios turísticos, mejorar la infraestructura y servicios
	Municipalidad, MICIVI, FIS, FODEPAZ, MINECO, INGUAT

	Estrategia para reducción de la pobreza municipal.
	Establecer mecanismos de seguimiento, fortalecer el sistema de consejos
	Municipalidad, SEGEPLAN, SCEP, organismos internacionales, fondos.

	Amenazas 
	Estrategias para enfrentarlas
	Responsables

	Rivalidad política
	Consolidar la organización comunitaria y su participación
	Municipalidad, ONGs, COCODES, COMUNDE Organismos Internacionales.

	Migración receptiva
	Regularizar la permanencia de inmigrantes, 
	MINIGOB, municipalidad, COMUDE

	Delincuencia
	Persecución y tratamiento del delincuente, participación de la sociedad civil
	MINEGOB, OJ, MP, PNC, municipalidad

	Vulnerabilidad
	Programas de prevención permanentes.
	CONRED, municipalidad, MSPAS

	Cultivos de exportación (Caña de Azúcar)
	Proponer alternativas para mejor uso del suelo y generación de empleo


	MAGA, MINECO, 


3.4.2  Análisis actores sociales (AAS)

a) Promotores

Los promotores que son los entes interesados en propiciar el desarrollo del municipio, se proponen las estrategias y las entidades responsables.

b) Aliados

Los aliados tienen algún interés particular en todo o en  parte del municipio. A continuación se  identifican los aliados, las estrategias y las entidades responsables para alcanzar  los objetivos.

c) 
Neutrales

Son actores sociales que no ganan ni pierden con el desarrollo del municipio. A continuación se presentan las estrategias que nos permitirán convertirlos en aliados.

d) 
Oponentes

Son aquellos actores que se ven afectados o pierden  con el desarrollo del  municipio. Se definieron las estrategias que permitirán  convertirlos en aliados o neutrales. 

Matriz de actores sociales –AAS-

	Actores Sociales
	
	

	Promotores
	Estrategias para mantenerlos como promotores
	Responsables

	Lideres comunitarios, autoridades locales, instituciones, ONGs, productores, comerciantes, trabajadores, campesinos, organizaciones de la sociedad civil.
	Capacitación, fortalecimiento institucional, socialización   de las leyes, apoyo financiero, gestión de proyectos de apoyo a la producción, asistencia técnica, participación.
	SCEP, MINEDUC, SGEPLAN, INTECAP, MAGA, MINECO, ONGs, Organismos internacionales, COMUDE, CODEDE, COMODES, fondos sociales

	Aliados
	Para convertirlos en promotores o al menos mantenerlos como aliados
	Responsables

	Directivos de las organizaciones comunitarias, beneficiarios o usuarios de proyectos de desarrollo, personal de las instituciones, ONGs, iglesias, autoridades locales, constructores, comerciantes, casas comerciales, transportistas.
	Divulgación, capacitación, participación en comisiones específicas, delegación de responsabilidades, invitación a oferentes, integración al COMUDE, solicitudes de apoyo, organización de actividades motivacionales
	Municipalidad, Instituciones, delegados, lideres comunitarios, medios de comunicación, COMUDE, profesionales, comerciantes, empresarios y unidades ejecutoras.

	Neutrales
	Estrategias para convertirlos en aliados
	Responsables

	Residentes, terratenientes en algunos casos las iglesias, políticos
	Información, participación, promoción de proyectos, sensibilización, beneficios colaterales.
	COMUDE, municipalidad, COCODES, Instituciones, lideres comunitarios, ejecutores.

	Oponentes.
	Estrategias para neutralizarlos
	Responsables

	Comerciantes Intermediarios, políticos de oposición, en algunos casos residentes, diputados, ministros de estado, altos funcionarios, gerentes de los fondos.  
	Consolidación de la organización comunitaria y sistemas de consejos, impulso de la descentralización y desconcentración, capacitación sobre derechos y participación ciudadana, auditoria social
	SCEP, COMODES, SEGEPLAN, ONGs, COMUDE, CODEDE, Políticos, profesionales, USAC, iglesias, organizaciones de la sociedad civil.


4  Estrategias

4.1 Estrategias sociales

4.1.1 Educación

· Establecer horarios que permitan aprovechar los centros educativos en varias jornadas.

· Gestionar la contratación de maestros presupuestados para cubrir el déficit de maestros y ampliar la cobertura con una eficiente atención a los alumnos.

· Procurar la  participación de padres de familia en el proceso enseñanza aprendizaje, y realizar jornadas de capacitación para adultos. 

· Gestionar incentivos (becas, útiles, bolsas de estudio y desayunos escolares para estimular la inserción y promoción de los alumnos, con énfasis en las poblaciones con mayor pobreza.

· Adecuar el contenido programático de el pénsum de estudios en todos los niveles para lograr una enseñanza más productiva y adecuada a las exigencias modernas. 

· Impulsar la educación media y superior en todo el municipio  

· Implementar la capacitación económico productiva y cívico política dentro del pénsum de estudios desde el nivel primario.

· Capacitar a los maestros para mejorar la calidad de la enseñanza.

4.1.2  Salud

· Gestionar la construcción, equipamiento y dotación de personal y medicamentos para los centros asistenciales.

· Disponer de centros asistenciales con especialidades médicas de calidad que cubran a todo el municipio.

· Implementar el Centro de Salud con personal, equipo y medicamentos para mejorar el servicio.

· Operativizar la infraestructura de salud existente y adecuar sus jornadas a las posibilidades de la población.

· Mejorar las condiciones de los voluntarios y promotores de salud y comadronas.

· Disponer de condiciones mínimas en los centros de convergencia y cuartos limpios para las comadronas y promotores.

· Establecer programas de prevención y educación en salud, con énfasis a la protección de los grupos más vulnerables (salud preventiva, curativa, sexual, reproductiva, materno infantil, y paternidad responsable.)

4.1.3  Agua y saneamiento básico

· Implementar sistemas de potabilización del agua para el consumo humano en todo el municipio. 

· Impulsar la letrinización y construcción de sistemas de drenajes y plantas de tratamiento para el saneamiento ambiental.

· Promover el estudio y ejecución de proyectos para el tratamiento de los desechos sólidos que se generan a nivel municipal y regional.

· Propiciar el financiamiento de proyectos par el abastecimiento de agua potable en las comunidades que carecen de este servicio y gestionar la adquisición de manantiales. 

4.1.4 Seguridad alimentaria y nutrición

· Generar proyectos de producción de alimentos a nivel familiar, sobre todo en las áreas rurales con mayores deficiencias nutricionales. 

· Promover la tecnificación de la pesca artesanal y fomentar el consumo de productos del mar.

· Estimular la producción pesquera para el autoconsumo y el mercado local.

· Capacitar a la población en técnicas de cocina e higiene para el mejoramiento de la calidad nutricional de los alimentos.

4.1.5 Vivienda

· Implementar programas de vivienda popular para las familias que carecen de vivienda digna. 

· Capacitar y adiestrar a la población en carpintería y albañilería para promover la mano de obra, que facilite la construcción de sus viviendas.

· Gestionar 1,000 subsidios para construcción de vivienda y adquisición de lotes con servicios, para familias de escasos recursos con el Fondo Guatemalteco de la Vivienda –FOGUAVI- 

4.2   Estrategias económicas

4.2.1  Sector agropecuario 

· Gestionar con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, un programa de capacitación y tecnificación del sector agropecuario.

· Impulsar la diversificación de cultivos en función de criterios de mercado, uso vocacional del suelo y preservación del medio ambiente.

· Promover la legalización de la propiedad de la tierra para facilitar el acceso al crédito.

· Promover la organización de productores para la búsqueda de mejores oportunidades de producción y comercialización.

· Apoyar a los campesinos sin tierra para que tengan acceso a la misma, con servicios complementarios de apoyo técnico y financiero.

· Impulsar el desarrollo pesquero en la zona litoral y gestionar financiamiento para su tecnificación. 

4.2.2  Energía, minería e hidrocarburos

· Coordinar con el Programa de Electrificación Rural, la cobertura del servicio de energía eléctrica a todo el municipio.

4.2.3  Industria

· Determinar las potencialidades, ventajas comparativas y competitivas para promover el desarrollo industrial y la inversión privada.

· Estimular la inversión privada para el establecimiento de pequeñas y medianas empresas con uso de mano de obra local.

4.2.4 Comercio

· Promover la organización de productores y su articulación con el sector comercial e industrial.

· Impulsar la comercialización de productos y servicios en los mercados locales e internacionales

· Establecer mecanismos para mejorar la recaudación municipal del municipio en el sector comercial.

· Establecer control y seguridad para las actividades comerciales en el municipio

4.2.5  Turismo

· Promocionar al municipio como destino turístico y promover el mejoramiento de la infraestructura turística.

· Estimular la creación de nuevas áreas turísticas

· Promover la tecnificación y el empleo local en el sector turístico

· Fortalecer los sistemas de seguridad ciudadana.

· Establecer la coordinación institucional para impulsar el desarrollo turístico.

4.2.6  Finanzas

· Gestionar el establecimiento de un fondo para el financiamiento de un programa de créditos para la micro, pequeña y mediana empresa, que incluya al sector agropecuario y pesquero.

· Apoyar la gestión de cooperativas de ahorro, crédito y servicios varios para apoyar a diversos grupos de productores.

4.3 Estrategias para el medio ambiente

· Apoyar la creación de la Comisión de Medio Ambiente dentro del COMUDE.

· Fomentar la reforestación, principalmente en las zonas de recarga hídrica.

· Gestionar la declaración de áreas protegidas.

· Gestionar el acceso de las comunidades al Programa de Incentivos Forestales del Instituto Nacional de Bosques.

· Impulsar estudios y ejecutar acciones para el manejo de cuencas.

4.4   Estrategias para reducir la vulnerabilidad

4.4.1 Riesgo ante desastres naturales

· Fortalecer la coordinación con CONRED y Organismos Internacionales.

· Fomentar la organización comunitaria en la gestión del riesgo.

· Promover la ejecución de proyectos que permitan la prevención de desastres (gaviones, terrazas, dragado del canal.)

· Implementar planes de contingencia ante los desastres naturales en las zonas con mayor riesgo.

· Impulsar la construcción de vivienda segura.

· Implementar planes de ordenamiento territorial con criterios de seguridad para la reducción de riesgos par la población. 

4.5  Estrategias para infraestructura de apoyo a la producción

· Proponer y gestionar por parte de la Municipalidad, la descentralización del Fondo Vial.

· Promover la cobertura de medios de comunicación a todo el municipio.

· Impulsar la cobertura del servicio de energía eléctrica con el Programa de Electrificación Rural.

· Establecer mercados con infraestructura apropiada para almacenamiento, procesamiento y distribución de diversos productos agropecuarios y pesqueros.

4.6  Estrategias para la seguridad y derechos humanos

· Fortalecimiento y ampliación de los órganos de seguridad ciudadana.

· Gestionar ante las autoridades competentes, la descentralización de los órganos de justicia

· Promover la convivencia ciudadana en el marco de los derechos humanos.

· Propiciar la participación de la población para la prevención y control de la delincuencia.

5 Planes operativos de la ERPM  y planes sectoriales para el corto plazo

La programación de las inversiones requeridas para implementar la ERPM en el municipio de Taxisco, se formula para un horizonte de once años, (2005-2015) con prioridades de corto, mediano y largo plazo que atendiendo a los criterios para reducción de la pobreza, los representantes comunitarios establecieron durante el proceso de planificación participativa.

No obstante que para el período de la formulación de la ERPM ya se había presentado el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2004, para su análisis y aprobación, los participantes en los talleres consideran apropiado hacer un análisis de las prioridades del municipio e incluir las necesidades más urgentes para el próximo ejercicio, esperando la oportunidad de poder gestionar reprogramaciones, transferencias o recursos extraordinarios para la solución de la problemática que plantea la pobreza en el municipio.

El Plan Operativo 2005 – 2015 inicia con el planteamiento de los problemas y necesidades que deben atenderse para reducir la pobreza y lograr la misión que el municipio se propone. Para cada uno de los problemas se ha identificado una propuesta de inversión, localizada en función de las demandas comunitarias y priorizada en el  tiempo. El monto total de las inversiones se estima en Q 90,460,200.00, costos que deberán ajustarse con los estudios correspondientes.

En virtud de lo anterior, se formuló el Plan Operativo Global, 2005 que propone una lista de proyectos para ser ejecutados en los ejercicios fiscales 2,005, sugiriendo la ejecución de los proyectos o actividades de mayor prioridad en el 2004. El monto de las inversiones para el período-2005 se calcula en Q 18,711,000.00

Posteriormente, se integra el Plan Operativo Sectorial, clasificando los proyectos del Plan Operativo Global 2005 de acuerdo al ente rector y al sector responsable de la ejecución. Así mismo se proponen las unidades ejecutoras y las posibles fuentes de financiamiento.

	5.1  Lista de necesidades 2005-2015

	
	
	
	
	

	Municipio Taxisco, Santa Rosa

	
	
	
	
	

	No.
	Necesidades
	Ubicación
	Costo en Q
	Año de ejecución

	1
	Organización  y fortalecimiento de COCODES 
	Todo el municipio
	100,000
	2005

	2
	Organización y fortalecimiento de COMUDE
	Todo el municipio
	40,000
	2005

	3
	Integración de comisiones de trabajo del COMUDE  
	Todo el municipio
	100,000
	2005

	4
	Implementación programas de capacitación a COCODES y COMUDE para la autogestión
	Todo el municipio
	500,000
	2005 – 2010

	5
	Construcción y equipamiento de un centro de atención materno infantil.
	Cabecera municipal
	3,000,000 
	2005

	6
	Farmacia comunitaria 
	Aldea Talpetate
	100,000
	2005

	7
	Construcción y equipamiento de puesto de salud 
	Aldea Talpetate
	400,000
	2005

	8
	Personal y equipamiento de puesto de salud 
	Aldea El Panal
	200,000
	2005

	9
	Jornadas médicas (enfermedad común, y especialidades)
	Todo el municipio
	800,000
	2005

	10
	Farmacia comunitaria
	Aldea El Astillero
	100,000
	2005

	11
	Implementación centro de convergencia
	Aldea El Astillero
	200,000
	2005

	12
	Construcción y equipamiento de puesto de salud 
	Aldea Peje Armado
	400,000
	2005

	13
	Construcción y equipamiento de puesto de salud 
	Aldea El Banco
	400,000
	2005

	14
	Construcción y equipamiento de puesto de salud
	Aldea Violetas del Jobo
	400,000 
	2005

	15
	Construcción y equipamiento de puesto de salud 
	Aldea Las Delicias del Jobo
	400,000
	2005

	16
	Construcción de tanque de captación de agua potable 
	Aldea El Cacahuito
	100,000
	2005

	17
	Preinversión para ampliación de agua potable
	Aldea Peje Armado
	45,000
	2005 

	18
	Adquisición de equipo para purificación de agua potable
	Aldea El Astillero
	100,000
	2005

	19
	Perforación y equipamiento de pozo mecánico
	Aldea Talpetate
	500,000
	2005

	20
	Preinversión para la introducción de agua potable
	Aldea San Pedrito
	45,000
	2005

	21
	Preinversión para la introducción de agua potable
	Aldea Candelaria
	45,000
	2005

	22
	Programa para construcción e instalación de letrinas
	Todo el municipio
	200,000
	2005

	23
	Gestión de programas de educación para el trabajo con INTECAP
	Todo el municipio
	10,000
	2005 

	24
	Gestión de la descentralización del fondo vial
	Todo el municipio
	10,000
	2005

	25
	Implementación programa de mantenimiento de la red vial
	Todo el municipio
	2,000,000
	2005

	26
	Gestión de la ampliación de cobertura de energía eléctrica 
	Todo el municipio
	10,000
	2005

	27
	Construcción planta de procesamiento de carne
	Cabecera municipal
	 15,000,000
	2008

	28
	Implementación programa de capacitación y asistencia técnica agropecuaria
	Todo el municipio
	1,000,000
	2005

	29
	Gestión de la constitución de cooperativa de productores
	Todo el municipio
	10,000
	2005

	30
	Preinversión para planta de procesamiento de carne
	Cabecera municipal
	250,000
	2005

	31
	Estudio de preinversión para la construcción centro de acopio y procesamiento productos agrícolas
	Cabecera municipal
	100,000
	2005 

	32
	Implementación programa de capacitación para la administración Municipal 
	Cabecera municipal
	100,000
	2005 - 2015

	33
	Implementación programa de capacitación para los consejos de Desarrollo
	Todo el municipio
	100,000
	2005 - 2015

	34
	Gestión de contratación de personal municipal para la descentralización del Estado
	Cabecera municipal
	200.000
	2005

	35
	Adquisición de maquinaria y equipo para mantenimiento de carreteras
	Cabecera municipal
	15,000,000
	2006

	36
	Equipamiento de las unidades técnico administrativas de la Municipalidad
	Cabecera municipal
	500,000
	2005 

	37
	Estudio de preinversión sistema de disposición de desechos sólidos
	Cabecera municipal
	150,000
	2005

	38
	Construcción sistema de disposición de desechos sólidos
	Cabecera municipal 
	2,000,000
	2006

	39
	Estudio de preinversión para el mejoramiento del sistema de agua potable
	Cabecera municipal
	100,000
	2005

	40
	Mejoramiento Sistema de agua potable
	Cabecera municipal 
	2,000,000
	2006

	41
	Gestión de financiamiento para vivienda popular FOGUAVI
	Todo el municipio 
	2,000,000
	2005 

	42
	Construcción y equipamiento de instituto por cooperativa
	Aldea Violetas del Jobo
	500,000
	2008

	43
	Contratación de maestro para escuela primaria
	Aldea El Banco
	36,000
	2005

	44
	Preinversión para asfalto de carretera Lindora – Cacahuito
	Aldea El Cacahuito
	4,500,000
	2005

	45
	Remodelación de escuela Mario Méndez Montenegro
	Aldea El Cacahuito
	150,000
	2007

	46
	Empedrado y fraguado 2,200 m. Carretera
	Aldea Peje Armado
	500,000
	2006

	47
	Apertura de 1,800 m. De camino
	Aldea Peje armado
	20,000
	2006

	48
	Gestión para regularización de tierras
	Aldea Peje Armado
	10,000
	2005

	49
	Autorización de cementerio
	Aldea Peje Armado
	10,000
	2005

	50
	Ampliación y mejoramiento de escuela primaria
	Aldea El Astillero
	150,000
	2006

	51
	Contratación de dos maestros presupuestados
	Aldea El Astillero
	72,000
	2006

	52
	Preinversión para construcción y equipo de instituto básico
	Aldea El Astillero
	50,000
	2006

	53
	Programa de becas para estudiantes de escasos recursos
	Todo el municipio
	1,000,000
	2006

	54
	Construcción y equipamiento de escuela primaria
	Aldea El Panal
	250,000
	2006

	55
	Reparación de techo de escuela primaria
	Aldea El Panal
	40,000
	2005

	56
	Preinversión para construcción y equipo de instituto básico
	Aldea el Panal
	50,000
	2006

	57
	Preinversión para construcción y equipo de instituto básico
	Aldea Talpetate
	50,000
	2006

	58
	Remodelación y ampliación escuela primaria
	Aldea Talpetate
	150,000
	2007

	59
	Contratación de maestros presupuestados
	Aldea Talpetate
	72,000
	2006

	60
	Empedrado y fraguado de calle central
	Caserío San Pedrito
	350,000
	2006

	61
	Asfalto de camino principal a la playa
	Aldea Candelaria
	1,500,000
	2007

	62
	Asfalto de camino al cementerio
	Aldea Candelaria
	       1,500,000
	2008

	63
	Preinversión para construcción de muelle pesquero artesanal
	Aldea Candelaria
	     900,000
	2006

	64
	Dragado de 25 Km. del canal de Chiquimulilla
	Aldea Candelaria
	10,000,000
	2007

	65
	Mejoramiento y equipamiento de puesto de salud
	Aldea Candelaria
	     150,000
	2006

	66
	Empedrado y fraguada de 8 Km. de carretera
	Aldea las Delicias del Jobo
	   3,500,000
	2007

	67
	Estudio para construcción de carretera a Pueblo Nuevo Viñas
	Aldea las Delicias del Jobo
	   1,500,000
	2006

	68
	Pavimentación de calle norte campo de fútbol
	Colonia el Peten
	      650,000
	2008

	69
	Pavimentación de calle sur instituto diversificado
	Colonia el Peten
	      350,000
	2008

	70
	Pavimentación de callejón oriente campo de fútbol 
	Colonia el Peten
	      300,000
	2009

	71
	Preinversión carretera asfaltada  aldea las Delicias del Jobo- La Pedrera
	Aldea las Delicias del Jobo
	      150,000
	2006

	72
	Construcción  pasarela aldea El Naranjito
	Aldea El Naranjito
	      250,000
	2007

	73
	Preinversión para construcción de drenajes y planta de tratamiento aldea Las Delicias del Jobo
	Aldea Las Delicias del Jobo
	        75,000
	2006

	74
	Construcción carretera terracería  aldea El Naranjito- Pueblo Nuevo Viñas 
	Aldea el Naranjito 
	       26,000,000
	2008

	75
	Mejoramiento camino vecinal aldea las Delicias del Jobo 
	Aldea Las Delicias del Jobo
	   1,200,000
	2008

	76
	Mejoramiento camino vecinal aldea Comayagua 
	Aldea Comayagua
	   1,800,000
	2006

	77
	Mejoramiento camino aldea La Providencia
	Aldea La Providencia
	      450,000
	2006

	78
	Instalación de equipos de purificación de agua potable 
	Todo el municipio 
	      500,000
	2006

	79
	Remodelación de escuela primaria aldea la Providencia
	Aldea la Providencia
	      150,000
	2006

	80
	Implementación puesto de convergencia aldea El Cintular
	Aldea el  Cintular
	     150,000
	2007

	81
	Mejoramiento camino vecinal aldea El Cintular
	Aldea el Cintular
	      250,000
	2008

	82
	Remodelación escuela primaria aldea El Cintular
	Aldea El Cintular
	      150,000
	2007

	83
	Estudio para introducción agua potable aldea la Avellana
	Aldea La Avellana
	        50,000
	2006

	84
	Construcción ,equipamiento y contratación de personal para puesto de salud aldea La Avellana
	Aldea la Avellana
	     400,000
	2007

	85
	Constitución cooperativa de pescadores 
	Aldea  la Avellana
	        10,000
	2006

	86
	Preinversión para construcción de instituto de educación básica
	Aldea la Avellana
	      100,000
	2006

	87
	Construcción, equipamiento y contratación de personal para la escuela de párvulos 
	Aldea la Avellana
	      200,000
	2009

	88
	Implementación de farmacia comunitaria
	Aldea la Avellana
	      150,000
	2007

	5.2  Plan Operativo Global  2005

	
	
	
	
	
	
	

	Municipio  Taxisco, Santa Rosa

	
	
	
	
	
	
	

	No.
	Proyecto / actividad
	Costo
	Resultados o metas
	Periodo de ejecución
	Observaciones

	
	
	
	Unidad de medida
	Cantidad
	
	

	1
	Organización y fortalecimiento de COCODES en todo el municipio 
	100,000
	Consejos
	17
	2005
	

	2
	Organización y fortalecimiento de COMUDE en todo el municipio 
	40,000
	Consejos
	1
	2005
	

	3
	Integración de comisiones de trabajo del COMUDE en todo el municipio
	100,000
	Consejos
	7
	2005
	

	4
	Implementación programas de capacitación a COCODES y COMUDE para la autogestión en todo el municipio 
	500,000
	Programas
	1
	2005
	

	5
	Construcción y equipamiento de un centro de atención materno infantil en cabecera municipal 
	3,000,000
	Mts cuadrados
	500
	2005
	

	6
	Farmacia comunitaria en aldea Talpetate
	100,000
	Farmacia
	1
	2005
	

	7
	Personal y equipamiento de puesto de salud  en aldea Talpetate 
	200,000
	personal
	2
	2005
	

	8
	Jornadas médicas (enfermedad común, y especialidades) en todo el municipio 
	800,000
	Jornadas
	100
	2005
	

	9
	Farmacia comunitaria en aldea El Astillero 
	100,000
	Farmacia
	1
	2005
	

	10
	Implementación centro de convergencia en Aldea El Astillero 
	200,000
	Centro
	1
	2005
	

	11
	Construcción y equipamiento de puesto de salud en aldea Peje Armado 
	400,000
	Puesto de salud
	1
	2005
	

	12
	Construcción y equipamiento de puesto de salud en aldea El Banco 
	400,000
	Puesto de salud
	1
	2005
	

	13
	Construcción y equipamiento de puesto de salud  en aldea Violetas del Jobo
	400,000
	Puesto de salud
	1
	2005
	

	14
	Construcción y equipamiento de puesto de salud en aldea Las Delicias del  Jobo
	400,000
	Puesto de salud
	1
	2005
	

	15
	Construcción de tanque de captación de agua potable en aldea El Cacahuito
	100,000
	Mts.3
	25
	2005
	

	16
	Preinversión para ampliación de agua potable en aldea Peje Armado 
	45,000
	Estudio
	1
	2005
	

	17
	Adquisición de equipo para purificación de agua potable en aldea El Astillero 
	100,000
	Equipo
	1
	2005
	

	18
	Perforación y equipamiento de pozo mecánico aldea Talpetate
	500,000
	Equipo
	1
	2005
	

	19
	Pre inversión para la introducción de agua potable en aldea San Pedrito
	45,000
	Estudio
	1
	2005
	

	20
	Pre inversión para la introducción de agua potable en aldea Candelaria
	45,000
	Estudio
	1
	2005
	

	21
	Programa para construcción e instalación de letrinas  en todo el municipio 
	200,000
	Programa
	1
	2005
	

	22
	Gestión de programas de educación para el trabajo con INTECAP en todo el municipio 
	10,000
	Tramite
	1
	2005
	

	23
	Gestión de la descentralización del fondo vial en todo el municipio 
	10,000
	Tramite
	1
	2005
	

	24
	Implementación programa de mantenimiento de la red vial en todo el municipio 
	2,000,000
	Equipo
	1
	2005
	

	25
	Gestión de la ampliación de cobertura de energía eléctrica en todo el municipio 
	10,000
	Tramite
	1
	2005
	

	26
	Implementación programa de capacitación y asistencia técnica  agropecuaria en todo el municipio 
	1,000,000
	Programa
	1
	2005
	

	27
	Gestión de la constitución de cooperativa de productores en todo el municipio 
	10,000
	Tramite
	1
	2005
	

	28
	Pre inversión para planta de procesamiento de carne cabecera municipal 
	250,000
	Estudio
	1
	2005
	

	29
	Estudio de preinversión para la construcción centro de acopio y procesamiento productos agrícolas en cabecera municipal 
	100,000
	Estudio
	1
	2005
	

	30
	Gestión de contratación de personal municipal para la descentralización del Estado en cabecera municipal 
	200,000
	Personal
	3
	2005
	

	31
	Equipamiento de las unidades técnico administrativas de la municipalidad en cabecera municipal 
	500,000
	Equipo
	1
	2005
	

	32
	Estudio de preinversión sistema de disposición de  desechos sólidos en cabecera municipal 
	150,000
	Estudio
	1
	2005
	

	33
	Estudio de preinversión para el mejoramiento del sistema de agua potable en cabecera municipal 
	100,000
	Estudio
	1
	2005
	

	34
	Gestión de financiamiento para vivienda popular FOGUAVI en todo el municipio 
	2,000,000
	Tramite
	1
	2005
	

	35
	Contratación de maestro para escuela primaria Aldea El Banco 
	36,000
	Personal
	1
	2005
	

	36
	Preinversión para asfalto de carretera Lindora - Cacahuito en aldea el Cacahuito 
	4,500,000
	Estudio
	1
	2005
	

	37
	Gestión para regularización de tierras en aldea Peje Armado 
	10,000
	Tramite
	1
	2005
	

	38
	Autorización de cementerio en aldea Peje Armado 
	10,000
	Tramite
	1
	2005
	

	39
	Reparación de techo de escuela primaria en aldea El Panal 
	40,000
	Mts. 2
	150
	2005
	

	5.3 Plan Operativo Sectorial -2005

5.3.1 Plan Operativo Sectorial  2005

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ente Rector : Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social         

	Sector:           Salud y asistencia social 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo en Q
	Resultados o metas
	Ejecución y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

(pre-inversión o inversión)

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cantidad
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	1
	Construcción y equipamiento de un centro de atención materno infantil en cabecera municipal 
	
	3,000,000
	Unidad
	1
	X
	X
	X
	X
	MSPAS
	MSPAS, FIS
	Inversión

	2
	Farmacia comunitaria en aldea Talpetate
	
	   100,000
	Unidad
	1
	X
	
	
	
	MSPAS
	MSPAS, FIS
	Inversión

	3
	Construcción y equipamiento de puesto de salud en aldea Talpetate 
	
	400,000
	Unidad
	1
	X
	
	
	
	MSPAS
	MSPAS, FIS
	Inversión

	4
	Personal y equipamiento de puesto de salud en aldea El Panal 
	
	200,000
	Personal
	
	X
	X
	X
	X
	MSPAS
	MSPAS, FIS
	Inversión

	5
	Jornadas médicas (enfermedad común y especialidades  en todo el municipio 
	
	800,000
	Jornadas
	
	X
	
	
	
	MSPAS
	MSPAS, FIS
	Inversión

	6
	Farmacia Comunitaria en aldea El Astillero 
	
	100,000
	Farmacia
	1
	X
	X
	X
	X
	MSPAS
	MSPAS, FIS
	Inversión

	7
	Construcción y equipamiento de puesto de salud en aldea Peje Armado 
	
	400,000
	Mts cuadrados
	200
	X
	X
	X
	
	MSPAS
	MSPAS, FIS
	Inversión

	8
	Construcción y equipamiento de puesto de salud en aldea el Banco 
	
	400,000
	Mts cuadrados
	200
	X
	X
	X
	
	MSPAS
	MSPAS, FIS
	Inversión

	9
	Construcción y equipamiento de puesto de salud en aldea Violetas del Jobo 
	
	400,000
	Mts cuadrados
	200
	X
	X
	X
	
	MSPAS
	MSPAS, FIS
	Inversión

	10
	Construcción y equipamiento de puesto de salud en aldea Las Delicias del Jobo 
	
	400,000
	Mts cuadrados
	200
	X
	X
	X
	
	MSPAS
	MSPAS, FIS
	Inversión

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	5.3.2 Plan operativo sectorial  2005

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ente Rector :    INFOM – UNEPAR

	Sector:              Agua y saneamiento básico

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No.
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo en Q
	Resultados o metas
	Ejecución y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

preinversión o inversión

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cantidad
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	1
	Construcción  tanque de captación de agua potable  Cacahuito 
	 
	100,000
	Metros cúbicos
	10
	
	X
	
	
	Municipalidad
	FSDC
	Inversión

	2
	Preinversión para ampliación de agua potable en aldea Peje Armado 
	 
	45,000
	Estudio
	1
	X
	
	
	
	SEGEPLAN
	SINAFIP
	Pre  Inversión

	3
	Equipo para purificación de agua potable en aldea El Astillero 
	 
	100,000
	Equipo
	1
	
	X
	
	
	Municipalidad 
	FSDC
	Inversión

	4
	Perforación y equipamiento de pozo mecánico en aldea Talpetate
	 
	500,000
	Metros lineales
	1
	
	X
	X
	
	Municipalidad
	FSDC
	Inversión

	5
	Preinversión para la introducción de agua potable en aldea San Pedrito 
	 
	45,000
	Estudio
	1
	
	X
	
	
	SEGEPLAN
	SINAFIP
	Pre inversión

	6
	Preinversión para la introducción de agua potable  en aldea Candelaria 
	 
	45,000
	Estudio
	1
	
	X
	
	
	SEGEPLAN
	SINAFIP
	Pre Inversión

	7
	Preinversión para el mejoramiento del sistema de agua potable en cabecera municipal 
	 
	100,000 
	Estudio
	1
	
	X
	X
	
	SEGEPLAN
	SINAFIP
	Pre Inversión

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.3.3  Plan Operativo Sectorial  2005

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ente Rector :   Ministerio de educación 

	Sector:             Educación 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No.
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo en Q
	Resultados o metas
	Ejecución y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

pre
inversión o inversión

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cantidad
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	1
	Contratación de maestro para escuela primaria  en aldea el Banco 
	 
	36,000
	Personal
	1
	X
	X
	X
	
	Municipalidad
	MINEDUC
	Inversión

	2
	Reparación de techo de escuela primaria  en aldea el Panal 
	 
	40,000
	Mts cuadrados
	200
	
	X
	X
	
	Municipalidad
	MINEDUC
	Inversión

	3
	Gestión de programas de educación para el trabajo con INTECAP  en todo el municipio 
	 
	10,000
	Tramite
	1
	
	X
	X
	
	Municipalidad
	MINEDUC
	Inversión

	

	5.3.4 Plan operativo sectorial  2005

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	Ente Rector :  Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 

	Sector:            Comunicaciones y transporte 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo en Q
	Resultados o metas
	Ejecución y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

(pre-inversión o inversión)

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cantidad
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	1
	Programa para construcción e instalación de letrinas  en todo el municipio 


	 
	 200,000
	Letrinas
	1,000
	
	
	
	
	Municipalidad
	MICIVI
	Inversión

	2
	Gestión de la descentralización del fondo vial en todo el municipio 
	 
	 10,000
	Trámite
	1
	
	
	
	
	MICIVI
	MICIVI
	Inversión

	3
	Implementación programa de mantenimiento de la red vial  en todo el municipio 
	 
	2,000,000 
	Programa
	1
	
	
	
	
	MICIVI
	MICIVI
	Inversión

	4
	Gestión de financiamiento para vivienda popular FOGUAVI  en todo el municipio 
	 
	2,000,000 
	Trámite
	1
	X
	X
	
	
	Municipalidad
	
	Inversión

	5
	Asfalto de carretera Lindora - Cacahuito  en aldea el Cacahuito
	 
	4,500,000 
	Kms.
	4.5
	X
	X
	
	
	MICIVI
	MICIVI
	Inversión

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.3.5 Plan operativo sectorial

	Ente Rector :  Ministerio de Energía y Minas

	Sector:            Energía eléctrica
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo en Q
	Resultados o metas
	Ejecución y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

(pre-inversión o inversión)

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cantidad
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	1
	Gestión de la ampliación de cobertura de energía eléctrica en todo el municipio 
	 
	10,000
	Trámite
	1
	X
	
	
	
	Municipalidad
	MEM
	Inversión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 5.3.6 Plan operativo sectorial  2005

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ente Rector :  Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación                                                    

	Sector:            Fomento a la producción agropecuaria

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo en Q
	Resultados o metas
	Ejecución y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

(pre-inversión o inversión)

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cantidad
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	1
	Implementación Programa de capacitación y asistencia técnica agropecuaria en todo el municipio 
	
	1,000,000
	Programa
	1
	X
	X
	X
	X
	SEGEPLAN
	SINAFIP
	Pre Inversión

	2
	Gestión de la constitución de cooperativa de productores 
	
	10,000
	Cooperativa
	1
	
	X
	
	
	INACOP
	INACOP, SOCIOS
	Inversión

	3
	Preinversión para planta de procesamiento de carne en cabecera municipal 
	
	250,000
	Estudio
	1
	
	X
	
	
	SEGEPLAN
	SINAFIP
	Pre Inversión

	4
	Preinversión para la construcción centro de acopio y procesamiento productos agrícolas en cabecera municipal 
	
	100,000
	Estudio
	1
	
	X
	X
	
	SEGEPLAN
	SINAFIP
	Pre inversión

	5
	Gestión para regularización de tierras en aldea Peje Armado 
	 
	10,000 
	Tramite
	1
	X
	X
	
	
	FONTIERRA
	SINAFIP
	inversión

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	5.3.7 Plan operativo sectorial

	Sector:             Obras municipales   

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No
	Proyecto / actividad
	Código SNIP
	Costo en Q
	Resultados o metas
	Ejecución y desembolsos
	Unidad ejecutora
	Fuente financiera
	Fase

pre-inversión  inversión

	
	
	
	
	Unidad de medida
	Cantidad
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	I
	II
	III
	IV
	
	
	

	1
	Contratación de personal municipal para la descentralización del estado en cabecera municipal 
	 


	200,000


	Gestión
	varios
	X
	X
	X
	X
	Municipalidad
	Municipalidad
	Inversión

	2
	Equipamiento de las unidades técnico administrativas de la municipalidad en cabecera municipal 
	 
	500,000
	Equipo
	varios
	
	X
	X
	
	Municipalidad
	Municipalidad
	Inversión

	3
	Autorización de cementerio en aldea Peje Armado 
	 
	10,000
	Tramite
	1
	
	X
	X
	
	Municipalidad
	Municipalidad 
	Pre  Inversión

	4
	Organización y fortalecimiento de COCODES en todo el municipio 
	 
	100,000 
	Programa
	Varios
	X
	X
	
	
	Municipalidad
	Municipalidad 
	Pre Inversión

	5
	Organización y fortalecimiento de COMUDE  en todo el municipio 
	 
	40,000 
	Programa
	1
	X
	X
	X
	
	Municipalidad
	Municipalidad 
	Pre Inversión

	6
	Implementación programas de capacitación a COCODES Y COMUDE para la autogestión  en todo el municipio 
	 
	500,000 
	Cursos
	50
	X
	X
	
	
	SCEP
	SCEP
	Pre Inversión

	7
	Implementación Centro de convergencia en aldea El Astillero 
	 
	200,000 
	Tramite
	
	X
	X
	
	
	Municipalidad
	Municipalidad 
	Inversión

	8
	Estudio de preinversión sistema de disposición de desechos sólidos  en cabecera municipal 
	 
	150,000 
	Estudio
	
	X
	X
	
	
	SEGEPLAN
	SINAFIP
	Pre Inversión

	9
	Integración de comisiones de trabajo del COMUDE en todo el municipio  
	 
	100,000
	Programa
	
	X
	X
	
	
	Municipalidad
	Municipalidad
	Pre inversión


6    Monitoreo y evaluación

Para el logro del cumplimiento y la implementación de la Estrategia de Reducción de la Pobreza del municipio de Taxisco, es necesario que las instituciones gubernamentales responsables de la organización, planificación y descentralización, continúen apoyando las iniciativas que manifiestan los representantes comunitarios que participaron en el proceso de planificación participativa apoyado por la SEGEPLAN. En este capitulo se detallan las iniciativas planteadas en relación a los requerimientos de seguimiento que presupone la ERPM sobre la base de la organización y participación comunitaria.

· Procurar la instalación del COMUDE y los COCODES en las comunidades que aún no se han organizado.

· Integrar las comisiones que sean necesarias en los COCODES y COMUDE para organizar  sus actividades, y formalizar la Comisión de Seguimiento integrada en el taller IV para la formulación de la ERPM. 

· Mantener estrecha comunicación, coordinación y apoyo entre COCODES, COMUDE, Municipalidad y Oficina Municipal de Planificación;

· Fortalecer los procesos de autogestión de los COCODES y COMUDE;

· Con la rectoría de la SCEP Y SEGEPLAN, integrar equipos multidisciplinarios para la formulación estudios técnicos - financieros, que permitan determinar los requerimientos de recursos y fuentes de financiamiento, para la ejecución de los programas y proyectos identificados en la ERPM;

· Realizar reuniones periódicas con COCODES y COMUDE para conocer el avance en la ejecución de los programas y obras;

· Reprogramar para el siguiente ejercicio fiscal los proyectos y obras que no se hubiesen ejecutado.

· Requerir la participación de la Comisión Presidencial para la Modernización y Descentralización del Estado, con el fin de conocer los procedimientos para iniciar la gestión de acciones descentralizadas.

Los presidentes de los Consejos comunitarios que participaron en los cuatro talleres de planificación participativa para formular esta estrategia,  constituyeron una comisión de seguimiento para la ERPM, la cual quedó integrada de la siguiente forma:

Coordinador



Moisés Morales


Sub Coordinador


Francisco Villalobos

Secretario



Anselmo Barahona

Tesorero




Elmer Girón Campos

Vocal I




Estefana Cardona

Vocal II




Julio Carrillo

Vocal III




Ambrosio Valenzuela

Vocal IV




Marina Castillo

Vocal V




Israel Vázquez

Vocal VI




Hugo Pérez

Vocal VII 




José Armel Revolorio

Estas personas fueron electas por los representantes de las comunidades que participaron en la formulación de la ERPM, y asumen el compromiso de iniciar las gestiones que lleven a la ejecución de acciones concretas para la materialización de los ideales del municipio.

Por otra parte, con la finalidad de realizar el análisis y seguimiento de los avances y resultados que deriven de la instrumentación de la ERPM, se establecerán mecanismos de control y evaluación mediante los cuales se verificará periódicamente el grado e cumplimiento de sus objetivos, estrategias, metas y acciones.

Las actividades de seguimiento y evaluación de la ERPM se llevarán a cabo por los distintos niveles de la administración pública, el gobierno local, el COMUDE y los COCODES involucrados en la instrumentación de la ERPM.

Dichos mecanismos se definirán en tres niveles de acción:

El control normativo y administrativo se orientará a vigilar la observancia de las normas, disposiciones legales, mecanismos y procedimientos establecidos para el desempeño de las actividades de las dependencias gubernamentales y entidades coordinadas, procurando el cumplimiento de los objetivos y metas contenidas en sus programas de trabajo con relación a la ERPM.

En este sentido se vigilará y supervisará la eficacia, racionalidad y transparencia de las acciones, y el correcto uso y destino de los recursos presupuestarios, proponiendo ajustes en los procedimientos y adoptando medidas correctivas para el mejor cumplimiento de las funciones asignadas a los diferentes sectores; para el efecto con base en la normatividad establecida por los entes de fiscalización estatales, se coordinarán las actividades de auditoria social con las unidades de control en las delegaciones sectoriales y el gobierno local.

La evaluación normativa y administrativa en base a los resultados del ejercicio del control, generará los elementos programáticos, presupuestarios y de cumplimiento de funciones administrativas que permitan valorar el avance en la ejecución de los lineamientos y procedimientos establecidos, con el fin de mantenerlos actualizados y acordes a los requerimientos de cada sector, en el ámbito programático, presupuestario y administrativo.

El control económico y social está destinado a vigilar que los efectos de la ejecución de los programas y proyectos, se dirijan hacia la realización de los objetivos y prioridades para reducir la pobreza. Con ello se procurará mantener la congruencia entre los planes operativos anuales, los planes a mediano plazo y sus correspondientes presupuestos.

Con el análisis de los resultados derivados de estas tareas se detectarán las desviaciones o incongruencias a fin de que se adopten ajustes, correcciones y rectificaciones necesarias y oportunas.

La evaluación económica y social comprende un conjunto de acciones encaminadas a valorar cuantitativa y cualitativamente el cumplimiento de los objetivos y metas, a partir de los resultados anuales de la ejecución de los programas y proyectos, en lo que se refiere a un conjunto de variables identificadas como prioritarias, como son: el impacto en el medio rural de las política establecidas en las estrategias de reducción de la pobreza, en términos de bienestar social, producción, empleo, ingreso y consumo.  Así mismo, permitirá analizar periódicamente la incidencia de la ERPM en el contexto de la economía local y retroalimentar el proceso de planificación.

Conforme el marco normativo vigente, el control y evaluación de la ERPM se debe llevar a cabo en los niveles regional, departamental y municipal.

El control del proceso de integración y consolidación del sistema de consejos.  A nivel regional debe llevarse a cabo a través de la vinculación entre las diferentes dependencias y entidades de la administración pública que conforman el Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural.  A nivel departamental, el control y la evaluación deberá efectuarse en los órganos departamentales de las dependencias que integran el Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y Rural. A nivel municipal, se llevará a cabo en los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano y Rural, con la participación de las representaciones de los Consejos Comunitarios de Desarrollo en coordinación con los órganos operativos de las dependencias y entidades gubernamentales, así como las organizaciones de productores.

Para llevar a cabo estas tareas se deben implantar mecanismos que permitan verificar el grado de cumplimiento de las normas técnicas, metodológicas y plazos asignados para la ejecución de lo planeado; para ello será necesario una estrecha coordinación entre los responsables de la implementación de las estrategias sectoriales en todos los niveles. 

7 Conclusiones y recomendaciones

7.1 Conclusiones

La estrategia para la reducción de la pobreza, deberá constituir un instrumento que como consecuencia de un ejercicio democrático,  concreto y participativo,  favorezca las expectativas de progreso individual y colectivo de las comunidades más pobres, y por lo tanto éstas no pueden estar ajenas a su elaboración e implementación. El propósito debe ser contemplar acuerdos, que expresen la voluntad de satisfacer las necesidades básicas de estas comunidades, por parte de todos los actores de la sociedad, tanto públicos como privados. 

En el proceso desarrollado en el municipio de Taxisco, no fue posible la participación institucional a pesar de la insistencia en las convocatorias y las invitaciones personalizadas que se efectuaron por parte de la municipalidad y el consultor. La única representación participante fue el delegado de salud pública.

Es importante destacar que, para concretar la decisión gubernativa nacional de una política de reducción de la pobreza, se han precisado con plena convicción las fortalezas, debilidades y potencialidades del municipio, características que brindan una identificación de la realidad actual y que constituyen el punto de partida en la tarea mancomunada de atender las demandas de los grupos de población más vulnerables, tarea en la cual nadie debe quedar excluido.

La estrategia de reducción de la pobreza municipal debe asumir esta tarea, con la singularidad fundamental de ser un documento dinámico, que requiere de una permanente retroalimentación, y como toda obra humana por tanto, absolutamente perfectible.  Por ello es que la tarea siguiente es el diseño de proyectos locales y sectoriales, como la etapa inmediata y complementaria al proceso de planificación democrática. Será indispensable que el Sistema Nacional de Financiamiento a la Preinversión (SINAFIP) se desconcentre y asigne los recursos para efectuar los estudios pertinentes que se proponen.

La erradicación de la extrema pobreza, es un imperativo ético y moral, que debe asumir el gobierno, las autoridades municipales y el pueblo, y debe contemplar no solo la infraestructura física y social, sino la sostenibilidad del ingreso, la ocupación y el crecimiento económico de los pueblos, mediante el desarrollo productivo con equidad que postula la metodología propuesta por la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia SEGEPLAN. 

La ERPM es un fiel reflejo de las inquietudes de la población y demuestra la disposición del gobierno para escuchar y trabajar en forma conjunta, para alcanzar los objetivos comunes que tiendan a reducir y erradicar la pobreza. En virtud de lo cual, las propuestas de inversión que se identifican, deben complementarse con los estudios de factibilidad que aseguren la gestión de los recursos financieros para su financiamiento. 

El documento que contiene la ERPM, debe considerarse una repuesta a las aspiraciones comunitarias, y consecuentemente,  al creciente problema que representa la pobreza, y que por tanto, todos los sectores de la sociedad deben asumir con vocación de servicio y acentuado espíritu y mentalidad para combatir la pobreza y apoyar los procesos de participación ciudadana.

En el municipio de Taxisco, las organizaciones que debieron desempeñar un papel protagónico son: La municipalidad y su oficina de planificación, La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia y sus delegaciones regionales y departamentales, La Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, las dependencias del Organismo Ejecutivo con presencia en el municipio o delegaciones departamentales y las ONGs involucradas en el proceso de desarrollo económico y social.

No obstante, se considera que la participación de los  representantes de las instituciones es de suma importancia en estos procesos de planificación participativa. Los planteamientos de problemas y necesidades de la población se refieren generalmente a producción, salud, educación, e infraestructura, por lo tanto la identificación de programas y proyectos que corresponden a cada sector, se han propuesto sin conocer los planes y programas institucionales, o la disposición y capacidad económica de los entes rectores para atender las prioridades identificadas. 

Las autoridades municipales han expresado que los recursos que se asignan al municipio, no serían suficientes para atender las demandas que la ERPM plantea, por lo que suponen asignaciones extraordinarias, o que las instituciones atenderán las demandas de cada sector que no alcancen a cubrir los recursos municipales.

7.2  Recomendaciones 

Con el propósito de obtener mejores resultados de la planificación participativa, es recomendable que el proceso continúe con la  promoción de los fines, y objetivos de la ERPM entre los actores sociales y los representantes que participarán en su implementación. También es adecuado que el ejercicio se concentre en el problema de la pobreza, y por lo tanto que los esfuerzos de los participantes se orienten con la mayor exclusividad con estos criterios.

Haciendo un análisis de la participación de las organizaciones involucradas en el proceso de formulación de la ERPM, se sugiere tomar en consideración tanto aspectos positivos como negativos que se evidenciaron durante la intervención del consultor para la obtención de los productos contratados, con el fin de evitar improvisaciones y manejar un mejor nivel de participación que logre conclusiones sustantivas sobre la gestión del tema de la pobreza.

Políticas estratégicas que deben complementar las ERPM

· Promover la multisectorialidad de la intervención a través de una mayor coordinación de los distintos agentes, tanto públicos como privados, incorporando a los propios afectados como sujetos y actores del proceso de cambio.

· La focalización hacia los más pobres se considerará como principal criterio de asignación de recursos en materia de inversión y gasto social, por parte de las instancias de decisión regional y municipal, utilizando entre otros las ERPM y de los instrumentos de apoyo existentes.

· Promover la participación social para estimular la autogeneración de capacidades entre la población que permita superar su condición, mediante programas de organización y capacitación comunitaria.

· Incrementar los niveles de inversión en infraestructura, que contribuyan principalmente a mejorar las condiciones de vida de la población en extrema pobreza, tales como: Saneamiento básico, educación, infraestructura social y de apoyo a la producción, a través de una redistribución del recurso de asignación regional.

· Facilitar la calificación de la mano de obra disponible, preferentemente en los sectores marginales, para su efectiva incorporación al proceso productivo, readecuando los sistemas actuales de capacitación a modo de asegurar una mayor pertinencia y participación. 

· Promover la localización y el desarrollo de inversiones para la pequeña y mediana empresa en el municipio, generando condiciones e instrumentos adecuados de fomento productivo, con lo cual se posibilitará la creación de nuevos empleos por parte del sector privado, que contribuirán a disminuir los niveles de desocupación y pobreza.

· A través de adecuados sistemas de capacitación para el trabajo,  facilitar la incorporación de la mujer jefa de hogar en el mundo laborar, mejorando la infraestructura y servicios de apoyo.

· Estimular la organización de los pequeños productores rurales, con el  objeto de aprovechar en mejor medida los instrumentos de fomento existentes, mediante la capacitación y la coordinación de las distintas instancias tanto públicas como privadas que actúan en el medio.
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